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Convenio de Co laboración Administrat iva en M ater ia Fiscal  por conducto de la Secret aría de F inanzas Públicas y por la otra, el Mun icipio de San Agustín M etzquit itlán , Hidalgo. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A TRAVÉS DEL PODER EJECUTIVO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS,  REPRESENTADO EN ESTE ACTO, POR SU 
TITULAR LA DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL ESTADO” Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN METZQUITITLÁN, HIDALGO, 
REPRESENTADO POR LA LIC. ALEIDA ORDAZ VARGAS, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO” Y CUANDO ACTÚEN 
DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, MISMO QUE SE SUJETA AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
PRIMERO: Que las Constituciones Políticas de los Estados Unidos Mexicanos y del Estado de Hidalgo, en sus 
artículos 115 fracción IV y 138 respectivamente, establecen que la Hacienda de los Municipios del Estado se 
formará con las percepciones que establezca su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las 
que obtengan por concepto de participaciones de impuestos federales y estatales, convenios, legados, 
donaciones y por cualesquiera otras causas. - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Que el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022, en la vertiente del Fortalecimiento Hacendario, en el 
numeral 1.6.3.1.3 define como línea de acción, el coordinar, desarrollar e impulsar estrategias, para fortalecer la 
obtención de recursos federales a favor del Estado y sus municipios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
TERCERO: Que el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Hidalgo, en términos de lo previsto por la Ley de Coordinación Fiscal, celebraron el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de julio de 2015 y en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 3 de agosto de 2015. - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
CUARTO: Conforme a lo dispuesto por la fracción V de la Cláusula Segunda del Citado Convenio, el Estado y la 
Federación, han acordado coordinarse en materia de las multas impuestas por autoridades administrativas 
federales no fiscales, asumiendo el Estado las facultades previstas en la Cláusula Décima Cuarta del referido 
instrumento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
D E C L A R A C I O N E S 

 
I. DECLARA "EL ESTADO" 

 
I.1.-  Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 1° de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, el Estado de Hidalgo es parte 
integrante de  la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.2.- Que en términos de lo previsto por el artículo 2, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 

Estado de Hidalgo, el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador Constitucional del Estado 
de Hidalgo, quien tendrá las facultades, atribuciones y obligaciones que le señalan la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Hidalgo y las demás 
disposiciones legales vigentes en el Estado, y podrá auxiliarse de las dependencias del Poder Ejecutivo 
que constituyen la Administración Pública Central, conforme a lo establecido por los artículos 3, 13 
fracción II, 25 fracciones I,II, V,VI, XIV y LXIV  de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado de Hidalgo. - - - - - - - - -  

 
I.3.-     Que con base en lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 

Estado de Hidalgo, el Titular del Ejecutivo, en representación de “EL ESTADO”, podrá convenir con la 
Federación, con otras Entidades Federativas, con los Municipios, con entidades de la Administración 
Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores público, social y privado, cumpliendo 
las formalidades de Ley que en cada caso procedan, la prestación de servicios, la ejecución de obras o 
la realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado; así como, otorgar concesiones 
para el uso y aprovechamiento de bienes del dominio público del Estado o la prestación de  servicios 
públicos a su cargo.- - - - - - -  
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I.4.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 y 13 fracción II de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo; Primero y Sexto Transitorios del Decreto número 166, 
publicado en Alcance Volumen II del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo de fecha 31 de diciembre 
de 2016, la Secretaría de Finanzas Públicas forma parte de la Administración Pública Centralizada.- - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

I.5.- Que con fecha 2 de enero de 2017, el Lic. Omar Fayad Meneses, Gobernador Constitucional del Estado 
de Hidalgo, nombró a la Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, como Secretaria de Finanzas Públicas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.6.- Que de conformidad con los artículos 25 fracciones I y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

para el Estado de Hidalgo, 14 fracciones XXII y XXXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Lineamiento Cuarto de la Circular emitida por el Lic. Omar Fayad Meneses, 
Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, publicada en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo, el 13 de febrero del 2017, la Secretaria de Finanzas Públicas cuenta con facultades suficientes 
para celebrar el presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 
I.7.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio de 

Gobierno, Plaza Juárez, sin número, primer piso, Colonia Centro, C.P. 42000, de la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo.- - - -  

 
II. DECLARA “EL MUNICIPIO” 

 
II.1.-  Que “EL MUNICIPIO” es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y 

territorio determinado, de conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - -   

 
II.2.-  Que el “EL MUNICIPIO” es representado por el Ayuntamiento, encabezado por un Presidente Municipal 

Constitucional, y este último tiene capacidad jurídica para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 115, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.3.-   Que la C. Aleida Ordaz Vargas Presidenta Municipal Constitucional de San Agustín Metzquititlán, en 

este acto acredita su personalidad, mediante la Constancia de Mayoría expedida por el Instituto Estatal 
Electoral de Hidalgo.  

 
II.4.-  Que dentro de las facultades y obligaciones que le confiere el artículo 60,  fracción I, inciso ff) de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, está la de celebrar contratos y convenios, con 
particulares e instituciones oficiales, sobre asuntos de interés público, previa autorización del 
Ayuntamiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 
II.5.-  Que la Presidenta Municipal Constitucional, Lic. Aleida Ordaz Vargas cuenta con autorización del H. 

Ayuntamiento para la celebración del presente instrumento jurídico, la cual fue otorgada mediante el 
Acta de Asamblea de fecha 13 de enero de 2017, lo anterior, con fundamento en el artículo 56, fracción 
I, inciso t) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo.- -  

 
II.6.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio 

Municipal S/N, colonia Centro, San Agustín Metzquititlán, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

III. DECLARAN  “LAS PARTES” 
 
III.1.- Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan y que es su intención 

celebrar el presente Convenio, por lo que están conformes en sujetar su voluntad en los términos y 
condiciones de las siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA: “EL ESTADO”, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de 
Ingresos, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, concentrará, registrará y turnará a “EL 
MUNICIPIO”, las multas administrativas federales no fiscales, impuestas por autoridades administrativas 
federales no fiscales a infractores, personas físicas o morales, domiciliados dentro de su circunscripción territorial.  
 
SEGUNDA: “EL MUNICIPIO”, se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas federales no fiscales a 
los infractores, ya sea de manera voluntaria o coactivamente, mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución, en los términos previstos en la legislación fiscal aplicable - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
TERCERA: “EL MUNICIPIO” para dar cumplimiento a lo señalado en la Cláusula anterior, deberá:  
 

I. Requerir el pago de las multas administrativas federales no fiscales, determinar sus correspondientes 
accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución 
en todas sus etapas, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de bienes o 
negociaciones en los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la ampliación de 
embargo cuando el monto de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir la totalidad del crédito, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 145, 151, 152, 153, 154 y los demás relativos y aplicables  del 
Código Fiscal de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

II. Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente tal como lo establecen los artículos 22 y 
22-B del referido Código.- - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 
III. Autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en parcialidades con fundamento en los artículos 66, 

66-A, 141, 142 fracción II y 143 del Código Fiscal de la Federación, debiéndose garantizar el interés 
fiscal.- - - - - - - - - - - -  

 
IV. Declarar la prescripción de los créditos fiscales derivados de las multas, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 146 del Código Fiscal de la Federación y cancelar los créditos fiscales derivados de las multas, 
por incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, en términos 
del artículo 146-A del Código Fiscal de la Federación.- - - - - - - - - - - - 

 
V. Las demás obligaciones que las Leyes Fiscales aplicables le confieran así como lo establecido en el 

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que se relacionen con el objeto del 
presente Convenio.- - - - - -  

 
CUARTA: “EL MUNICIPIO”, por las actividades que realice con motivo de este Convenio, le corresponderá como 
incentivo, un 90% de lo recaudado por el cobro de las multas federales no fiscales, siempre y cuando efectúe la 
recaudación en los términos establecidos en la fracción VIII de la Cláusula Décima Novena del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. La aplicación de los incentivos a que se refiere esta 
Cláusula, solo procederá cuando efectivamente se paguen los créditos respectivos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTA: “EL MUNICIPIO” rendirá a “EL ESTADO”, de manera inmediata a que haya realizado la recaudación 
y hasta cinco días hábiles antes de terminar el mes corriente, cuenta de lo cobrado en su circunscripción territorial, 
proveniente de las multas administrativas federales no fiscales administradas y cobradas, para lo cual, “EL 
ESTADO” a través del Departamento de Multas Administrativas Federales no Fiscales adscrito a la Dirección 
General de Recaudación ambos dependientes de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, proporcionará el Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales, 
Estatales y Municipales (F-7), mismo que “EL MUNICIPIO” deberá solicitar hasta cinco días hábiles antes de 
terminar el mes corriente en que se efectuó la recaudación. 
 
Una vez realizado el pago a través del Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos 
Federales, Estatales y Municipales (F-7), éste se integrará junto con los recibos oficiales de ingresos que haya 
expedido “EL MUNICIPIO”, debiendo desglosar en ellos el 10%, de lo cual corresponderá el 8% de lo recaudado 
a “EL ESTADO” y el 2% a la Federación. Los comprobantes de pago deberán ser entregados en un plazo no 
mayor a tres días a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos dependiente de 
la Secretaría de Finanzas Públicas, quién a su vez deberá enterarlos a la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental adscrita a la Secretaría de Finanzas Publicas.- - - - - - - -  
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SEXTA: “EL MUNICIPIO” se obliga a: 
 

I. Proporcionar a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, cada dos meses, informes y estados comparativos de cartera 
pendiente de cobro de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales y el 
resumen anual correspondiente, de acuerdo con el párrafo segundo de la Cláusula Vigésima Tercera del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
-  

II. Incluir en dichos reportes, el número de expedientes en proceso, las autorizaciones o pago diferidos o en 
parcialidades que hayan sido otorgadas, la información sobre las declaraciones de prescripción de 
créditos fiscales y sobre cancelación de los mismos por incosteabilidad o insolvencia del deudor o de los 
responsables solidarios, que se efectúen en términos de lo establecido en las fracciones IV y V de la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- - - - - -  
 

SÉPTIMA: “EL ESTADO” se obliga con “EL MUNICIPIO” cuando este último lo solicite, a tramitar ante las 
instancias correspondientes, cursos, talleres o asesorías, para mejorar el desempeño de las funciones adquiridas 
con motivo del presente Convenio .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
OCTAVA: “EL MUNICIPIO” se obliga a informar a “EL ESTADO” dentro del plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a aquel en que fueron recepcionadas las multas, sobre las gestiones de cobro realizadas durante 
ese periodo, en caso, que omita la información o no reporte ninguna acción de cobro a los infractores domiciliados 
en su circunscripción, “EL MUNICIPIO”, contará con dos meses más para realizar el cobro de las multas, en caso 
contrario, y una vez transcurridos tres meses sin actividad alguna, “EL ESTADO” solicitará a “EL MUNICIPIO” 
la devolución de los expedientes respectivos, para iniciar de manera inmediata, las gestiones de cobro 
correspondientes, correspondiendo el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
NOVENA: En caso de que una persona infractora efectúe un pago voluntario y/o espontáneo ante “EL ESTADO” 
de alguna multa administrativa federal no fiscal, en que no haya mediado alguna gestión de cobro por parte de 
“EL MUNICIPIO”, el incentivo del 98% corresponderá a “EL ESTADO” y el 2% restante a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
DÉCIMA: “EL ESTADO”, cuando así lo determine, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, aun cuando 
hayan sido conferidas expresamente a “EL MUNICIPIO”, previo aviso por escrito a “EL MUNICIPIO” 
correspondiendo en este supuesto, el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. - - - - - - - - - - - - -  
  
DÉCIMA PRIMERA: Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia a partir de su entrada en 
vigor hasta el 4 de septiembre de 2020, fecha en que finaliza la administración municipal representada por la 
Presidenta Municipal Constitucional de San Agustín Metzquititlán, Hidalgo, la Lic. Aleida Ordaz Vargas, mismo 
que podrá ser revisado, modificado o terminado con anticipación, por común acuerdo de “LAS PARTES”.- - - - -  
 
DÉCIMA SEGUNDA: “EL ESTADO” dará por terminado el Convenio, cuando “EL MUNICIPIO” con motivo de 
la ejecución y cobro de las multas administrativas federales no fiscales, no entere en tiempo y forma dicha 
recaudación a “EL ESTADO”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
DÉCIMA TERCERA: “LAS PARTES” convienen que la interpretación administrativa del presente Convenio 
corresponde a “EL ESTADO” y que para cualquier controversia se sujetarán a los Tribunales de la Ciudad de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
T R A N S I T O R I A S 

 
PRIMERA: El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal,   se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo y entrará en vigor al día siguiente de su publicación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDA: A partir de la entrada en vigor del presente Convenio, se da por terminado el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 24 de 
agosto de 2004, celebrado por el Estado Libre y Soberano de Hidalgo y el Municipio de San Agustín Metzquititlán, 
Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERA: Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de éste Convenio se encuentren en trámite, serán 
resueltos hasta su conclusión en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
referido en la Cláusula Segunda Transitoria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -          
 
Leído el presente Convenio y enteradas “LAS PARTES”del contenido y alcance de todas y cada una de 
las Cláusulas que en el mismo se precisan, lo ratifican y firman por duplicado al calce y al margen en cada 
hoja, en la ciudad  de Pachuca, Hidalgo, a los dieciséis días del mes de octubre de 2018. 
 
 

Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 
  
  
  

Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo. Lic. Aleida Ordaz Vargas 
Secretaria de Finanzas Públicas. 

Rùbrica 
Presidenta Municipal Constitucional de 

San Agustín Metzquititlán, Hidalgo. 
Rùbrica 

  
 

TESTIGOS 
 

 
Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 

  
  
  

Lic. Jorge Eduardo Daniel Escamilla. L.C. Héctor Serrano Cruz 
Director General de Recaudación. 

Rùbrica 
Tesorero Municipal de San Agustín Metzquititlán, 

Hidalgo. 
Rùbrica 

  
 
 
_________________________________________________________________________________________ 
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Convenio de Co laboración Administrat iva en M ater ia Fiscal  por conducto de la Secret aría de F inanzas Públicas y por la otra, el Mun icipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A TRAVÉS DEL PODER EJECUTIVO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS,  REPRESENTADO EN ESTE ACTO, POR SU 
TITULAR LA DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL ESTADO” Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN TLAXIACA, HIDALGO, REPRESENTADO 
POR LA LIC. ALMA DALILA LÓPEZ SANTIAGO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO” Y CUANDO ACTUEN 
DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, MISMO QUE SE SUJETA AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
PRIMERO: Que las Constituciones Políticas de los Estados Unidos Mexicanos y del Estado de Hidalgo, en sus 
artículos 115 fracción IV y 138 respectivamente, establecen que la Hacienda de los Municipios del Estado se 
formará con las percepciones que establezca su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las 
que obtengan por concepto de participaciones de impuestos federales y estatales, convenios, legados, 
donaciones y por cualesquiera otras causas. 
 
SEGUNDO: Que el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022, en la vertiente del Fortalecimiento Hacendario, en el 
numeral 1.6.3.1.3 define como línea de acción, el coordinar, desarrollar e impulsar estrategias, para fortalecer la 
obtención de recursos federales a favor del Estado y sus municipios.  

 
TERCERO: Que el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Hidalgo, en términos de lo previsto por la Ley de Coordinación Fiscal, celebraron el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de julio de 2015 y en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 3 de agosto de 2015. 
 
CUARTO: Conforme a lo dispuesto por la fracción V de la Cláusula Segunda del Citado Convenio, el Estado y la 
Federación, han acordado coordinarse en materia de las multas impuestas por autoridades administrativas 
federales no fiscales, asumiendo el Estado las facultades previstas en la Cláusula Décima Cuarta del referido 
instrumento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I. DECLARA "EL ESTADO" 
 
I.1.-  Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 1° de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, el Estado de Hidalgo es parte 
integrante de  la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.2.- Que en términos de lo previsto por el artículo 2, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 

Estado de Hidalgo, el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador Constitucional del Estado 
de Hidalgo, quien tendrá las facultades, atribuciones y obligaciones que le señalan la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Hidalgo y las demás 
disposiciones legales vigentes en el Estado, y podrá auxiliarse de las dependencias del Poder Ejecutivo 
que constituyen la Administración Pública Central, conforme a lo establecido por los artículos 3, 13 
fracción II, 25 fracciones I,II, V,VI, XIV y LXIV  de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado de Hidalgo. - - - - - - - - -  

 
I.3.-    Que con base en lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 

Estado de Hidalgo, el Titular del Ejecutivo, en representación de “EL ESTADO”, podrá convenir con la 
Federación, con otras Entidades Federativas, con los Municipios, con entidades de la Administración 
Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores público, social y privado, cumpliendo 
las formalidades de Ley que en cada caso procedan, la prestación de servicios, la ejecución de obras o 
la realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado; así como, otorgar concesiones 
para el uso y aprovechamiento de bienes del dominio público del Estado o la prestación de  servicios 
públicos a su cargo.- - - - - - -  
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I.4.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 y 13 fracción II de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo; Primero y Sexto Transitorios del Decreto número 166, 
publicado en Alcance Volumen II del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo de fecha 31 de diciembre 
de 2016, la Secretaría de Finanzas Públicas forma parte de la Administración Pública Centralizada.- - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.5.- Que con fecha 2 de enero de 2017, el Lic. Omar Fayad Meneses, Gobernador Constitucional del Estado 

de Hidalgo, nombró a la Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, como Secretaria de Finanzas Públicas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.6.- Que de conformidad con los artículos 25 fracciones I y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

para el Estado de Hidalgo, 14 fracciones XXII y XXXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Lineamiento Cuarto de la Circular emitida por el Lic. Omar Fayad Meneses, 
Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, publicada en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo, el 13 de febrero del 2017, la Secretaria de Finanzas Públicas cuenta con facultades suficientes 
para celebrar el presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 
I.7.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio de 

Gobierno, Plaza Juárez, sin número, primer piso, Colonia Centro, C.P. 42000, de la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo.- - - -  

 
II. DECLARA “EL MUNICIPIO” 

 
II.1.-  Que “EL MUNICIPIO” es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y 

territorio determinado, de conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - -   

 
II.2.-  Que el “EL MUNICIPIO” es representado por el Ayuntamiento, encabezado por un Presidente Municipal 

Constitucional, y este último tiene capacidad jurídica para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 115, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.3.-   Que la C. Alma Dalila López Santiago, Presidenta Municipal Constitucional de San Agustín Tlaxiaca, en 

este acto acredita su personalidad, mediante la Constancia de Mayoría expedida por el Instituto Estatal 
Electoral de Hidalgo. 

 
II.4.-  Que dentro de las facultades y obligaciones que le confiere el artículo 60,  fracción I, inciso ff) de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, está la de celebrar contratos y convenios, con 
particulares e instituciones oficiales, sobre asuntos de interés público, previa autorización del 
Ayuntamiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 
II.5.-  Que la Presidenta Municipal Constitucional, Lic. Alma Dalila López Santiago, cuenta con autorización 

del H. Ayuntamiento para la celebración del presente instrumento jurídico, la cual fue otorgada mediante 
el Acta de Asamblea de fecha 30 de Septiembre del año 2016, lo anterior, con fundamento en el artículo 
56, fracción I, inciso t) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo.- -  

II.6.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio 
Municipal, Sector Huizache, C.P. 42160, San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . 

III. DECLARAN  “LAS PARTES” 
 
III.1.- Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan y que es su intención 

celebrar el presente Convenio, por lo que están conformes en sujetar su voluntad en los términos y 
condiciones de las siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA: “EL ESTADO”, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de 
Ingresos, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, concentrará, registrará y turnará a “EL 
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MUNICIPIO”, las multas administrativas federales no fiscales, impuestas por autoridades administrativas 
federales no fiscales a infractores, personas físicas o morales, domiciliados dentro de su circunscripción territorial.  
 
SEGUNDA: “EL MUNICIPIO”, se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas federales no fiscales a 
los infractores, ya sea de manera voluntaria o coactivamente, mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución, en los términos previstos en la legislación fiscal aplicable - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
TERCERA: “EL MUNICIPIO” para dar cumplimiento a lo señalado en la Cláusula anterior, deberá:  
 

I. Requerir el pago de las multas administrativas federales no fiscales, determinar sus correspondientes 
accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución 
en todas sus etapas, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de bienes o 
negociaciones en los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la ampliación de 
embargo cuando el monto de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir la totalidad del crédito, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 145, 151, 152, 153, 154 y los demás relativos y aplicables  del 
Código Fiscal de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

II. Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente tal como lo establecen los artículos 22 y 
22-B del referido Código.- - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 
III. Autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en parcialidades con fundamento en los artículos 66, 

66-A, 141, 142 fracción II y 143 del Código Fiscal de la Federación, debiéndose garantizar el interés 
fiscal.- - - - - - - - - - - -  

 
IV. Declarar la prescripción de los créditos fiscales derivados de las multas, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 146 del Código Fiscal de la Federación y cancelar los créditos fiscales derivados de las multas, 
por incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, en términos 
del artículo 146-A del Código Fiscal de la Federación.- - - - - - - - - - - - 

 
V. Las demás obligaciones que las Leyes Fiscales aplicables le confieran así como lo establecido en el 

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que se relacionen con el objeto del 
presente Convenio.- - - - - -  

 
CUARTA: “EL MUNICIPIO”, por las actividades que realice con motivo de este Convenio, le corresponderá como 
incentivo, un 90% de lo recaudado por el cobro de las multas federales no fiscales, siempre y cuando efectúe la 
recaudación en los términos establecidos en la fracción VIII de la Cláusula Décima Novena del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. La aplicación de los incentivos a que se refiere esta 
Cláusula, solo procederá cuando efectivamente se paguen los créditos respectivos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - -  
QUINTA: “EL MUNICIPIO” rendirá a “EL ESTADO”, de manera inmediata a que haya realizado la recaudación 
y hasta cinco días hábiles antes de terminar el mes corriente, cuenta de lo cobrado en su circunscripción territorial, 
proveniente de las multas administrativas federales no fiscales administradas y cobradas, para lo cual, “EL 
ESTADO” a través del Departamento de Multas Administrativas Federales no Fiscales adscrito a la Dirección 
General de Recaudación ambos dependientes de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, proporcionará el Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales, 
Estatales y Municipales (F-7), mismo que “EL MUNICIPIO” deberá solicitar hasta cinco días hábiles antes de 
terminar el mes corriente en que se efectuó la recaudación. 
 
Una vez realizado el pago a través del Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos 
Federales, Estatales y Municipales (F-7), éste se integrará junto con los recibos oficiales de ingresos que haya 
expedido “EL MUNICIPIO”, debiendo desglosar en ellos el 10%, de lo cual corresponderá el 8% de lo recaudado 
a “EL ESTADO” y el 2% a la Federación. Los comprobantes de pago deberán ser entregados en un plazo no 
mayor a tres días a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos dependiente de 
la Secretaría de Finanzas Públicas, quién a su vez deberá enterarlos a la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental adscrita a la Secretaría de Finanzas Publicas.- - - - - - - -  
 
SEXTA: “EL MUNICIPIO” se obliga a: 
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I. Proporcionar a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, cada dos meses, informes y estados comparativos de cartera 
pendiente de cobro de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales y el 
resumen anual correspondiente, de acuerdo con el párrafo segundo de la Cláusula Vigésima Tercera del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
-  

II. Incluir en dichos reportes, el número de expedientes en proceso, las autorizaciones o pago diferidos o en 
parcialidades que hayan sido otorgadas, la información sobre las declaraciones de prescripción de 
créditos fiscales y sobre cancelación de los mismos por incosteabilidad o insolvencia del deudor o de los 
responsables solidarios, que se efectúen en términos de lo establecido en las fracciones IV y V de la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- - - - - - 
- -  

SÉPTIMA: “EL ESTADO” se obliga con “EL MUNICIPIO” cuando este último lo solicite, a tramitar ante las 
instancias correspondientes, cursos, talleres o asesorías, para mejorar el desempeño de las funciones adquiridas 
con motivo del presente Convenio .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
OCTAVA: “EL MUNICIPIO” se obliga a informar a “EL ESTADO” dentro del plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a aquel en que fueron recepcionadas las multas, sobre las gestiones de cobro realizadas durante 
ese periodo, en caso, que omita la información o no reporte ninguna acción de cobro a los infractores domiciliados 
en su circunscripción, “EL MUNICIPIO”, contará con dos meses más para realizar el cobro de las multas, en caso 
contrario, y una vez transcurridos tres meses sin actividad alguna, “EL ESTADO” solicitará a “EL MUNICIPIO” 
la devolución de los expedientes respectivos, para iniciar de manera inmediata, las gestiones de cobro 
correspondientes, correspondiendo el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
NOVENA: En caso de que una persona infractora efectúe un pago voluntario y/o espontáneo ante “EL ESTADO” 
de alguna multa administrativa federal no fiscal, en que no haya mediado alguna gestión de cobro por parte de 
“EL MUNICIPIO”, el incentivo del 98% corresponderá a “EL ESTADO” y el 2% restante a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal.- - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - -   
 
DÉCIMA: “EL ESTADO”, cuando así lo determine, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, aun cuando 
hayan sido conferidas expresamente a “EL MUNICIPIO”, previo aviso por escrito a “EL MUNICIPIO” 
correspondiendo en este supuesto, el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal.  
  
DÉCIMA PRIMERA: Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia a partir de su entrada en 
vigor hasta el 4 de septiembre de 2020, fecha en que finaliza la administración municipal representada por la 
Presidenta Municipal Constitucional de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo; la Lic. Alma Dalila López Santiago, mismo 
que podrá ser revisado, modificado o terminado con anticipación, por común acuerdo de “LAS PARTES”.- - -  
 
DÉCIMA SEGUNDA: “EL ESTADO” dará por terminado el Convenio, cuando “EL MUNICIPIO” con motivo de 
la ejecución y cobro de las multas administrativas federales no fiscales, no entere en tiempo y forma dicha 
recaudación a “EL ESTADO”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
DÉCIMA TERCERA: “LAS PARTES” convienen que la interpretación administrativa del presente Convenio 
corresponde a “EL ESTADO” y que para cualquier controversia se sujetarán a los Tribunales de la Ciudad de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.- -  
 

T R A N S I T O R I A S 
 

PRIMERA: El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal,   se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo y entrará en vigor al día siguiente de su publicación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
SEGUNDA: A partir de la entrada en vigor del presente Convenio, se da por terminado el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 17 de 
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diciembre del año 2012, celebrado por el Estado Libre y Soberano de Hidalgo y el Municipio de San Agustín 
Tlaxiaca, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERA: Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de éste Convenio se encuentren en trámite, serán 
resueltos hasta su conclusión en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
referido en la Cláusula Segunda Transitoria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -          
 
Leído el presente Convenio y enteradas “LAS PARTES”del contenido y alcance de todas y cada una de 
las Cláusulas que en el mismo se precisan, lo ratifican y firman por duplicado al calce y al margen en cada 
hoja, en la ciudad  de Pachuca, Hidalgo, a los 04 días del mes de Junio de 2018. 
 
 
 

Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 
  
  
  

Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo. Lic. Alma Dalila López Santiago 
Secretaria de Finanzas Públicas. 

Rùbrica 
Presidenta Municipal Constitucional de 

San Agustín, Hidalgo. 
Rùbrica 

  
 

TESTIGOS 
 

 
Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 

  
  
  

LIC. Jorge Eduardo Daniel Escamilla. C.P. Lizbeth Hernández Tejeda 
Director General de Recaudación. 

Rùbrica 
Tesorera Municipal de San Agustín Tlaxiaca, 

Hidalgo. 
 Rùbrica 

 
 
_________________________________________________________________________________________ 
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Convenio de Co laboración Administrat iva en M ater ia Fiscal  por conducto de la Secret aría de F inanzas Públicas y por la otra, el Mun icipio de San Salvador , Hidalgo. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A TRAVÉS DEL PODER EJECUTIVO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS,  REPRESENTADO EN ESTE ACTO, POR SU 
TITULAR LA DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL ESTADO” Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE SAN SALVADOR, HIDALGO, REPRESENTADO POR LA 
PROFRA. AMÉRICA JUÁREZ GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO” Y CUANDO ACTUEN 
DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, MISMO QUE SE SUJETA AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
PRIMERO: Que las Constituciones Políticas de los Estados Unidos Mexicanos y del Estado de Hidalgo, en sus 
artículos 115 fracción IV y 138 respectivamente, establecen que la Hacienda de los Municipios del Estado se 
formará con las percepciones que establezca su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las 
que obtengan por concepto de participaciones de impuestos federales y estatales, convenios, legados, 
donaciones y por cualesquiera otras causas. 
 
SEGUNDO: Que el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022, en la vertiente del Fortalecimiento Hacendario, en el 
numeral 1.6.3.1.3 define como línea de acción, el coordinar, desarrollar e impulsar estrategias, para fortalecer la 
obtención de recursos federales a favor del Estado y sus municipios.  

 
TERCERO: Que el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Hidalgo, en términos de lo previsto por la Ley de Coordinación Fiscal, celebraron el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de julio de 2015 y en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 3 de agosto de 2015. 
 
CUARTO: Conforme a lo dispuesto por la fracción V de la Cláusula Segunda del Citado Convenio, el Estado y la 
Federación, han acordado coordinarse en materia de las multas impuestas por autoridades administrativas 
federales no fiscales, asumiendo el Estado las facultades previstas en la Cláusula Décima Cuarta del referido 
instrumento.- - - - - - - - - - - - - -  

 
D E C L A R A C I O N E S 

 
I. DECLARA "EL ESTADO" 

 
I.1.-  Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 1° de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, el Estado de Hidalgo es parte 
integrante de  la Federación.- - - - - - - - - - -  

 
I.2.- Que en términos de lo previsto por el artículo 2, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 

Estado de Hidalgo, el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador Constitucional del Estado 
de Hidalgo, quien tendrá las facultades, atribuciones y obligaciones que le señalan la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Hidalgo y las demás 
disposiciones legales vigentes en el Estado, y podrá auxiliarse de las dependencias del Poder Ejecutivo 
que constituyen la Administración Pública Central, conforme a lo establecido por los artículos 3, 13 
fracción II, 25 fracciones I,II, V,VI, XIV y LXIV  de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.3.-        Que con base en lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 

Estado de Hidalgo, el Titular del Ejecutivo, en representación de “EL ESTADO”, podrá convenir con la 
Federación, con otras Entidades Federativas, con los Municipios, con entidades de la Administración 
Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores público, social y privado, cumpliendo 
las formalidades de Ley que en cada caso procedan, la prestación de servicios, la ejecución de obras o 
la realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado; así como, otorgar concesiones 
para el uso y aprovechamiento de bienes del dominio público del Estado o la prestación de  servicios 
públicos a su cargo.- - - - - - -  
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I.4.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 y 13 fracción II de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo; Primero y Sexto Transitorios del Decreto número 166, 
publicado en Alcance Volumen II del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo de fecha 31 de diciembre 
de 2016, la Secretaría de Finanzas Públicas forma parte de la Administración Pública Centralizada.- - -  

I.5.- Que con fecha 2 de enero de 2017, el Lic. Omar Fayad Meneses, Gobernador Constitucional del Estado 
de Hidalgo, nombró a la Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, como Secretaria de Finanzas Públicas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - -  

I.6.- Que de conformidad con los artículos 25 fracciones I y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Hidalgo, 14 fracciones XXII y XXXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Lineamiento Cuarto de la Circular emitida por el Lic. Omar Fayad Meneses, 
Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, publicada en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo, el 13 de febrero del 2017, la Secretaria de Finanzas Públicas cuenta con facultades suficientes 
para celebrar el presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.7.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio de 

Gobierno, Plaza Juárez, sin número, primer piso, Colonia Centro, C.P. 42000, de la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - -   

 
II. DECLARA “EL MUNICIPIO” 

 
II.1.-  Que “EL MUNICIPIO” es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y 

territorio determinado, de conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.2.-  Que el “EL MUNICIPIO” es representado por el Ayuntamiento, encabezado por un Presidente Municipal 

Constitucional, y este último tiene capacidad jurídica para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 115, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.- - - - - - - - - -  

 
II.3.-   Que la C. América Juárez García, Presidenta Municipal Constitucional de San Salvador, en este acto 

acredita su personalidad, mediante la Constancia de Mayoría expedida por el Instituto Estatal Electoral 
de Hidalgo. 

 
II.4.-  Que dentro de las facultades y obligaciones que le confiere el artículo 60,  fracción I, inciso ff) de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, está la de celebrar contratos y convenios, con 
particulares e instituciones oficiales, sobre asuntos de interés público, previa autorización del 
Ayuntamiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.5.-  Que el Presidente Municipal Constitucional, Profra. América Juárez García cuenta con autorización del 

H. Ayuntamiento para la celebración del presente instrumento jurídico, la cual fue otorgada mediante el 
Acta de Asamblea de fecha 09 de Agosto de 2017, lo anterior, con fundamento en el artículo 56, fracción 
I, inciso t) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo.- -  

 
II.6.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Presidencia 

Municipal, Domicilio conocido, C.P.42640 San Salvador Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

III. DECLARAN  “LAS PARTES” 
 
III.1.- Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan y que es su intención 
celebrar el presente Convenio, por lo que están conformes en sujetar su voluntad en los términos y condiciones 
de las siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA: “EL ESTADO”, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de 
Ingresos, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, concentrará, registrará y turnará a “EL 
MUNICIPIO”, las multas administrativas federales no fiscales, impuestas por autoridades administrativas 
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federales no fiscales a infractores, personas físicas o morales, domiciliados dentro de su circunscripción territorial. 
- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -  
SEGUNDA: “EL MUNICIPIO”, se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas federales no fiscales a 
los infractores, ya sea de manera voluntaria o coactivamente, mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución, en los términos previstos en la legislación fiscal aplicable - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
TERCERA: “EL MUNICIPIO” para dar cumplimiento a lo señalado en la Cláusula anterior, deberá:  
 

I. Requerir el pago de las multas administrativas federales no fiscales, determinar sus correspondientes 
accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución 
en todas sus etapas, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de bienes o 
negociaciones en los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la ampliación de 
embargo cuando el monto de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir la totalidad del crédito, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 145, 151, 152, 153, 154 y los demás relativos y aplicables  del 
Código Fiscal de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

II. Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente tal como lo establecen los artículos 22 y 
22-B del referido Código.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
III. Autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en parcialidades con fundamento en los artículos 66, 

66-A, 141, 142 fracción II y 143 del Código Fiscal de la Federación, debiéndose garantizar el interés 
fiscal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

IV. Declarar la prescripción de los créditos fiscales derivados de las multas, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 146 del Código Fiscal de la Federación y cancelar los créditos fiscales derivados de las multas, 
por incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, en términos 
del artículo 146-A del Código Fiscal de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - -  

 
V. Las demás obligaciones que las Leyes Fiscales aplicables le confieran así como lo establecido en el 

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que se relacionen con el objeto del 
presente Convenio.- - - - - -  

 
CUARTA: “EL MUNICIPIO”, por las actividades que realice con motivo de este Convenio, le corresponderá como 
incentivo, un 90% de lo recaudado por el cobro de las multas federales  
 
no fiscales, siempre y cuando efectúe la recaudación en los términos establecidos en la fracción VIII de la Cláusula 
Décima Novena del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. La aplicación de los 
incentivos a que se refiere esta Cláusula, solo procederá cuando efectivamente se paguen los créditos 
respectivos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTA: “EL MUNICIPIO” rendirá a “EL ESTADO”, de manera inmediata a que haya realizado la recaudación 
y hasta cinco días hábiles antes de terminar el mes corriente, cuenta de lo cobrado en su circunscripción territorial, 
proveniente de las multas administrativas federales no fiscales administradas y cobradas, para lo cual, “EL 
ESTADO” a través del Departamento de Multas Administrativas Federales no Fiscales adscrito a la Dirección 
General de Recaudación ambos dependientes de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, proporcionará el Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales, 
Estatales y Municipales (F-7), mismo que “EL MUNICIPIO” deberá solicitar hasta cinco días hábiles antes de 
terminar el mes corriente en que se efectuó la recaudación. 
 
Una vez realizado el pago a través del Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos 
Federales, Estatales y Municipales (F-7), éste se integrará junto con los recibos oficiales de ingresos que haya 
expedido “EL MUNICIPIO”, debiendo desglosar en ellos el 10%, de lo cual corresponderá el 8% de lo recaudado 
a “EL ESTADO” y el 2% a la Federación. Los comprobantes de pago deberán ser entregados en un plazo no 
mayor a tres días a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos dependiente de 
la Secretaría de Finanzas Públicas, quién a su vez deberá enterarlos a la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental adscrita a la Secretaría de Finanzas Publicas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
SEXTA: “EL MUNICIPIO” se obliga a: 
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I. Proporcionar a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, cada dos meses, informes y estados comparativos de cartera 
pendiente de cobro de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales y el 
resumen anual correspondiente, de acuerdo con el párrafo segundo de la Cláusula Vigésima Tercera del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- - - - - - - - - - -  

II. Incluir en dichos reportes, el número de expedientes en proceso, las autorizaciones o pago diferidos o en 
parcialidades que hayan sido otorgadas, la información sobre las declaraciones de prescripción de 
créditos fiscales y sobre cancelación de los mismos por incosteabilidad o insolvencia del deudor o de los 
responsables solidarios, que se efectúen en términos de lo establecido en las fracciones IV y V de la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- - - - - -  

 
SÉPTIMA: “EL ESTADO” se obliga con “EL MUNICIPIO” cuando este último lo solicite, a tramitar ante las 
instancias correspondientes, cursos, talleres o asesorías, para mejorar el desempeño de las funciones adquiridas 
con motivo del presente Convenio .- - - - - - - - - - - - - -  
 
OCTAVA: “EL MUNICIPIO” se obliga a informar a “EL ESTADO” dentro del plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a aquel en que fueron recepcionadas las multas, sobre las gestiones de cobro realizadas durante 
ese periodo, en caso, que omita la información o no reporte ninguna acción de cobro a los infractores domiciliados 
en su circunscripción, “EL MUNICIPIO”, contará con dos meses más para realizar el cobro de las multas, en caso 
contrario, y una vez transcurridos tres meses sin actividad alguna, “EL ESTADO” solicitará a “EL MUNICIPIO” 
la devolución de los expedientes respectivos, para iniciar de manera inmediata, las gestiones de cobro 
correspondientes, correspondiendo el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal.- - - - - - - -  
 
NOVENA: En caso de que una persona infractora efectúe un pago voluntario y/o espontáneo ante “EL ESTADO” 
de alguna multa administrativa federal no fiscal, en que no haya mediado alguna gestión de cobro por parte de 
“EL MUNICIPIO”, el incentivo del 98% corresponderá a “EL ESTADO” y el 2% restante a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal.- - - - - - - -  
 
DÉCIMA: “EL ESTADO”, cuando así lo determine, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, aun cuando 
hayan sido conferidas expresamente a “EL MUNICIPIO”, previo aviso por escrito a “EL MUNICIPIO” 
correspondiendo en este supuesto, el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 
 
DÉCIMA PRIMERA: Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia a partir de su entrada en 
vigor hasta el 4 de septiembre de 2020, fecha en que finaliza la administración municipal representada por el 
Presidente Municipal Constitucional de San Salvador la Profra. América Juárez García, mismo que podrá ser 
revisado, modificado o terminado con anticipación, por común acuerdo de “LAS PARTES”.- - - - - - - - - - - - - - -  
 
DÉCIMA SEGUNDA: “EL ESTADO” dará por terminado el Convenio, cuando “EL MUNICIPIO” con motivo de 
la ejecución y cobro de las multas administrativas federales no fiscales, no entere en tiempo y forma dicha 
recaudación a “EL ESTADO”.- - - - - - - - - - - - - - -  
 
DÉCIMA TERCERA: “LAS PARTES” convienen que la interpretación administrativa del presente Convenio 
corresponde a “EL ESTADO” y que para cualquier controversia se sujetarán a los Tribunales de la Ciudad de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.- -  
 

T R A N S I T O R I A S 
 
PRIMERA: El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal,   se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo y entrará en vigor al día siguiente de su publicación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDA: A partir de la entrada en vigor del presente Convenio, se da por terminado el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 15 de 
Octubre de 2012, celebrado por el Estado Libre y Soberano de Hidalgo y el Municipio de San Salvador, Hidalgo.-  

Pub
lic

ac
ión

 el
ec

tró
nic

a



14 de enero de 2019 
Ordinario 

PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO Página 17 de 49 

2 0 1 9   periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo  2 0 1 9 

 

 

TERCERA: Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de éste Convenio se encuentren en trámite, serán 
resueltos hasta su conclusión en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
referido en la Cláusula Segunda Transitoria. - - - - - - - - - - - - -  
 
Leído el presente Convenio y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance de todas y cada una de 
las Cláusulas que en el mismo se precisan, lo ratifican y firman por duplicado al calce y al margen en cada 
hoja, en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, al 15 del mes de Octubre de 2018. 
 
 
 

Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 
  
  

Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo. Profra. América Juárez García 
Secretaria de Finanzas Públicas. 

Rùbrica 
Presidenta Municipal Constitucional de 

San Salvador, Hidalgo. 
Rùbrica 

  
 

TESTIGOS 
 

 
Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 

  
  
Lic. Jorge Eduardo Daniel Escamilla. L.C. Sonia López Hernández 
   Director General de Recaudación. 

Rùbrica 
Tesorera Municipal de San Salvador, Hidalgo. 

Rùbrica 
  

 
 
_________________________________________________________________________________________ 
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Convenio de Co laboración Administrat iva en M ater ia Fiscal  por conducto de la Secret aría de F inanzas Públicas y por la otra, el Mun icipio de Yahualica, Hidalgo. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A TRAVÉS DEL PODER EJECUTIVO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS,  REPRESENTADO EN ESTE ACTO, POR SU 
TITULAR LA DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL ESTADO” Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE YAHUALICA, HIDALGO, REPRESENTADO POR EL C. 
EUSTORGIO HERNÁNDEZ MORALES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO” Y CUANDO ACTUEN 
DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, MISMO QUE SE SUJETA AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
PRIMERO: Que las Constituciones Políticas de los Estados Unidos Mexicanos y del Estado de Hidalgo, en sus 
artículos 115 fracción IV y 138 respectivamente, establecen que la Hacienda de los Municipios del Estado se 
formará con las percepciones que establezca su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las 
que obtengan por concepto de participaciones de impuestos federales y estatales, convenios, legados, 
donaciones y por cualesquiera otras causas. - - - - - - - - 
 
SEGUNDO: Que el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022, en la vertiente del Fortalecimiento Hacendario, en el 
numeral 1.6.3.1.3 define como línea de acción, el coordinar, desarrollar e impulsar estrategias, para fortalecer la 
obtención de recursos federales a favor del Estado y sus municipios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
TERCERO: Que el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Hidalgo, en términos de lo previsto por la Ley de Coordinación Fiscal, celebraron el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de julio de 2015 y en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 3 de agosto de 2015.- - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO: Conforme a lo dispuesto por la fracción V de la Cláusula Segunda del Citado Convenio, el Estado y la 
Federación, han acordado coordinarse en materia de las multas impuestas por autoridades administrativas 
federales no fiscales, asumiendo el Estado las facultades previstas en la Cláusula Décima Cuarta del referido 
instrumento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
D E C L A R A C I O N E S 

 
I. DECLARA "EL ESTADO" 

 
I.1.-  Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 1° de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, el Estado de Hidalgo es parte 
integrante de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.2.- Que en términos de lo previsto por el artículo 2, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 

Estado de Hidalgo, el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador Constitucional del Estado 
de Hidalgo, quien tendrá las facultades, atribuciones y obligaciones que le señalan la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Hidalgo y las demás 
disposiciones legales vigentes en el Estado, y podrá auxiliarse de las dependencias del Poder Ejecutivo 
que constituyen la Administración Pública Central, conforme a lo establecido por los artículos 3, 13 
fracción II, 25 fracciones I,II, V,VI, XIV y LXIV  de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado de Hidalgo. - - - - - - - - -  

 
I.3.-     Que con base en lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 

Estado de Hidalgo, el Titular del Ejecutivo, en representación de “EL ESTADO”, podrá convenir con la 
Federación, con otras Entidades Federativas, con los Municipios, con entidades de la Administración 
Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores público, social y privado, cumpliendo 
las formalidades de Ley que en cada caso procedan, la prestación de servicios, la ejecución de obras o 
la realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado; así como, otorgar concesiones 
para el uso y aprovechamiento de bienes del dominio público del Estado o la prestación de  servicios 
públicos a su cargo.- - - - - - -  
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I.4.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 y 13 fracción II de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo; Primero y Sexto Transitorios del Decreto número 166, 
publicado en Alcance Volumen II del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo de fecha 31 de diciembre 
de 2016, la Secretaría de Finanzas Públicas forma parte de la Administración Pública Centralizada.- - -  

 
I.5.- Que con fecha 2 de enero de 2017, el Lic. Omar Fayad Meneses, Gobernador Constitucional del Estado 

de Hidalgo, nombró a la Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, como Secretaria de Finanzas Públicas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.6.- Que de conformidad con los artículos 25 fracciones I y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

para el Estado de Hidalgo, 14 fracciones XXII y XXXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Lineamiento Cuarto de la Circular emitida por el Lic. Omar Fayad Meneses, 
Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, publicada en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo, el 13 de febrero del 2017, la Secretaria de Finanzas Públicas cuenta con facultades suficientes 
para celebrar el presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 
I.7.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio de 

Gobierno, Plaza Juárez, sin número, primer piso, Colonia Centro, C.P. 42000, de la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo.- - - -  

 
II. DECLARA “EL MUNICIPIO” 

 
II.1.-  Que “EL MUNICIPIO” es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y 

territorio determinado, de conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - -   

 
II.2.-  Que el “EL MUNICIPIO” es representado por el Ayuntamiento, encabezado por un Presidente Municipal 

Constitucional, y este último tiene capacidad jurídica para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 115, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 
II.3.-   Que el C. Eustorgio Hernández Morales, Presidente Municipal Constitucional del Municipio de 

Yahualica, en este acto acredita su personalidad, mediante la Constancia de Mayoría expedida por el 
Instituto Estatal Electoral de Hidalgo. 

 
II.4.-  Que dentro de las facultades y obligaciones que le confiere el artículo 60,  fracción I, inciso ff) de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, está la de celebrar contratos y convenios, con 
particulares e instituciones oficiales, sobre asuntos de interés público, previa autorización del 
Ayuntamiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 
II.5.-  Que el Presidente Municipal Constitucional, C. Eustorgio Hernández Morales cuenta con autorización 

del H. Ayuntamiento para la celebración del presente instrumento jurídico, la cual fue otorgada mediante 
el Acta de Asamblea de fecha 01 de abril del año 2017, lo anterior, con fundamento en el artículo 56, 
fracción I, inciso t) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo. -  

 
II.6.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio 

Municipal S/N Colonia Centro C.P. 43080, Municipio de Yahualica Hidalgo. -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

III. DECLARAN “LAS PARTES” 
 
III.1.- Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan y que es su intención 

celebrar el presente Convenio, por lo que están conformes en sujetar su voluntad en los términos y 
condiciones de las siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA: “EL ESTADO”, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de 
Ingresos, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, concentrará, registrará y turnará a “EL 
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MUNICIPIO”, las multas administrativas federales no fiscales, impuestas por autoridades administrativas 
federales no fiscales a infractores, personas físicas o morales, domiciliados dentro de su circunscripción territorial.  
 
SEGUNDA: “EL MUNICIPIO”, se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas federales no fiscales a 
los infractores, ya sea de manera voluntaria o coactivamente, mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución, en los términos previstos en la legislación fiscal aplicable - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
TERCERA: “EL MUNICIPIO” para dar cumplimiento a lo señalado en la Cláusula anterior, deberá:  
 

I. Requerir el pago de las multas administrativas federales no fiscales, determinar sus correspondientes 
accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución 
en todas sus etapas, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de bienes o 
negociaciones en los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la ampliación de 
embargo cuando el monto de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir la totalidad del crédito, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 145, 151, 152, 153, 154 y los demás relativos y aplicables  del 
Código Fiscal de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - -  
 

II. Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente tal como lo establecen los artículos 22 y 
22-B del referido Código. - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 
III. Autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en parcialidades con fundamento en los artículos 66, 

66-A, 141, 142 fracción II y 143 del Código Fiscal de la Federación, debiéndose garantizar el interés fiscal. 
- - -  - - - - - - - -  

 
IV. Declarar la prescripción de los créditos fiscales derivados de las multas, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 146 del Código Fiscal de la Federación y cancelar los créditos fiscales derivados de las multas, 
por incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, en términos 
del artículo 146-A del Código Fiscal de la Federación. - - - - - - -  - - - - 

 
V. Las demás obligaciones que las Leyes Fiscales aplicables le confieran así como lo establecido en el 

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que se relacionen con el objeto del 
presente Convenio. - - - - - -  

 
CUARTA: “EL MUNICIPIO”, por las actividades que realice con motivo de este Convenio, le corresponderá como 
incentivo, un 90% de lo recaudado por el cobro de las multas federales no fiscales, siempre y cuando efectúe la 
recaudación en los términos establecidos en la fracción VIII de la Cláusula Décima Novena del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. La aplicación de los incentivos a que se refiere esta 
Cláusula, solo procederá cuando efectivamente se paguen los créditos respectivos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTA: “EL MUNICIPIO” rendirá a “EL ESTADO”, de manera inmediata a que haya realizado la recaudación 
y hasta cinco días hábiles antes de terminar el mes corriente, cuenta de lo cobrado en su circunscripción territorial, 
proveniente de las multas administrativas federales no fiscales administradas y cobradas, para lo cual, “EL 
ESTADO” a través del Departamento de Multas Administrativas Federales no Fiscales adscrito a la Dirección 
General de Recaudación ambos dependientes de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, proporcionará el Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales, 
Estatales y Municipales (F-7), mismo que “EL MUNICIPIO” deberá solicitar hasta cinco días hábiles antes de 
terminar el mes corriente en que se efectuó la recaudación. 
 
Una vez realizado el pago a través del Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos 
Federales, Estatales y Municipales (F-7), éste se integrará junto con los recibos oficiales de ingresos que haya 
expedido “EL MUNICIPIO”, debiendo desglosar en ellos el 10%, de lo cual corresponderá el 8% de lo recaudado 
a “EL ESTADO” y el 2% a la Federación. Los comprobantes de pago deberán ser entregados en un plazo no 
mayor a tres días a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos dependiente de 
la Secretaría de Finanzas Públicas, quién a su vez deberá enterarlos a la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental adscrita a la Secretaría de Finanzas Publicas. - - - - - - - -  
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SEXTA: “EL MUNICIPIO” se obliga a: 
 

I. Proporcionar a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, cada dos meses, informes y estados comparativos de cartera 
pendiente de cobro de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales y el 
resumen anual correspondiente, de acuerdo con el párrafo segundo de la Cláusula Vigésima Tercera del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

II. Incluir en dichos reportes, el número de expedientes en proceso, las autorizaciones o pago diferidos o en 
parcialidades que hayan sido otorgadas, la información sobre las declaraciones de prescripción de 
créditos fiscales y sobre cancelación de los mismos por incosteabilidad o insolvencia del deudor o de los 
responsables solidarios, que se efectúen en términos de lo establecido en las fracciones IV y V de la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- - - - - - 
- -  

SÉPTIMA: “EL ESTADO” se obliga con “EL MUNICIPIO” cuando este último lo solicite, a tramitar ante las 
instancias correspondientes, cursos, talleres o asesorías, para mejorar el desempeño de las funciones adquiridas 
con motivo del presente Convenio .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
OCTAVA: “EL MUNICIPIO” se obliga a informar a “EL ESTADO” dentro del plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a aquel en que fueron recepcionadas las multas, sobre las gestiones de cobro realizadas durante 
ese periodo, en caso, que omita la información o no reporte ninguna acción de cobro a los infractores domiciliados 
en su circunscripción, “EL MUNICIPIO”, contará con dos meses más para realizar el cobro de las multas, en caso 
contrario, y una vez transcurridos tres meses sin actividad alguna, “EL ESTADO” solicitará a “EL MUNICIPIO” 
la devolución de los expedientes respectivos, para iniciar de manera inmediata, las gestiones de cobro 
correspondientes, correspondiendo el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
NOVENA: En caso de que una persona infractora efectúe un pago voluntario y/o espontáneo ante “EL ESTADO” 
de alguna multa administrativa federal no fiscal, en que no haya mediado alguna gestión de cobro por parte de 
“EL MUNICIPIO”, el incentivo del 98% corresponderá a “EL ESTADO” y el 2% restante a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - -   
 
DÉCIMA: “EL ESTADO”, cuando así lo determine, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, aun cuando 
hayan sido conferidas expresamente a “EL MUNICIPIO”, previo aviso por escrito a “EL MUNICIPIO” 
correspondiendo en este supuesto, el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal.- - - - - - - - - - - - -   
  
DÉCIMA PRIMERA: Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia a partir de su entrada en 
vigor hasta el 4 de septiembre de 2020, fecha en que finaliza la administración municipal representada por el 
Presidente Municipal Constitucional de Yahualica el C. Eustorgio Hernández Morales, mismo que podrá ser 
revisado, modificado o terminado con anticipación, por común acuerdo de “LAS PARTES”.-  - - - - - - - - -  - - - -  
 
DÉCIMA SEGUNDA: “EL ESTADO” dará por terminado el Convenio, cuando “EL MUNICIPIO” con motivo de 
la ejecución y cobro de las multas administrativas federales no fiscales, no entere en tiempo y forma dicha 
recaudación a “EL ESTADO”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
DÉCIMA TERCERA: “LAS PARTES” convienen que la interpretación administrativa del presente Convenio 
corresponde a “EL ESTADO” y que para cualquier controversia se sujetarán a los Tribunales de la Ciudad de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - -- - - -  - - - --  - - - - --  - - --  - - - - - - - - - - - -- - -  - - - --  - - - -  
 

T R A N S I T O R I A S 
 
PRIMERA: El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo y entrará en vigor al día siguiente de su publicación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDA: A partir de la entrada en vigor del presente Convenio, se da por terminado el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 17 de 
junio de 2013, celebrado por el Estado Libre y Soberano de Hidalgo y el Municipio de Yahualica, Hidalgo.- - - - -  
 
TERCERA: Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de éste Convenio se encuentren en trámite, serán 
resueltos hasta su conclusión en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
referido en la Cláusula Segunda Transitoria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -          
 
Leído el presente Convenio y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance de todas y cada una de 
las Cláusulas que en el mismo se precisan, lo ratifican y firman por duplicado al calce y al margen en cada 
hoja, en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los 27 días del mes de Agosto de 2018.- - - - - - - - - - - - - - -- - - - -  
 
 
 

Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 
  
  

Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo. C. Eustorgio Hernández Morales 
Secretaria de Finanzas Públicas. 

Rùbrica 
Presidente Municipal Constitucional de 

Yahualica, Hidalgo. 
Rùbrica 

  
 

TESTIGOS 
 

 
Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 

  
  

Lic. Jorge Eduardo Daniel Escamilla L.C. Liliana Zenteno Arenas 
Director General de Recaudación. 

Rùbrica 
Tesorera Municipal de Yahualica, Hidalgo. 

Rùbrica 
  

 
_________________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
 
 

 

 

  Pub
lic

ac
ión

 el
ec

tró
nic

a



14 de enero de 2019 
Ordinario 

PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO Página 23 de 49 

2 0 1 9   periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo  2 0 1 9 

 

 

AVISOS JUD ICIALES 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 14 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
EXPEDIENTE:   610/2018-14 
POBLADO:       TOLCAYUCA 
MUNICIPIO:      TOLCAYUCA 
ESTADO:          HIDALGO 
 
- - - NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO;  a la  sucesión  a   bienes  de JUANA JIMÉNEZ  ZAMORA,   por  conducto  de  su  albacea,  
sucesor  preferente,   causahabiente o representante legal,  se hace de su conocimiento  que SANTIAGO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, le 
demanda ante este Tribunal el  Juicio  de  Prescripción Positiva, prevista  en la  Fracción  VI del  artículo 18 de  la  Ley   Orgánica de los 
Tribunales Agrarios;  demanda que  fue admitida por acuerdo de fecha   29  de  Noviembre  de  2018,    y que la audiencia de ley tendrá  
lugar el  próximo  día  21 de Febrero  del año  2019,  a las  13:30, en el  domicilio  del Tribunal Unitario Agrario, ubicado en Avenida 
Cuauhtémoc 606-B, Colonia Centro, Pachuca, Hgo., previniéndole para que la conteste a más  tardar el día   de la audiencia de ley, la cual 
se llevará a cabo   aún  sin  su presencia, en  términos  a lo dispuesto por el  artículo 180 de la Ley Agraria, APERCIBIDO  que de  no 
presentarse, se tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y que de  no señalar  domicilio  para oír  y recibir notificaciones en la 
sede del  Tribunal,  las subsecuentes  aún  las de carácter personal se le  harán por medio   de los ESTRADOS del Tribunal, en  términos a 
lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley Agraria; las copias de traslado se encuentran   a su disposición en este Unitario,  además se  ordena  
notificar  y emplazar  por  edictos, publicándose por dos veces  dentro de un  plazo de diez días en el Diario “El Sol de Hidalgo” en el Periódico 
Oficial del Gobierno del  Estado, en los Estrados  del Tribunal Unitario Agrario y en la Presidencia Municipal de Tolcayuca,  Hidalgo.-DOY 
FE. - - - - - - - -Pachuca,  Hgo., a  29 de  Noviembre  del año 2018.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

2 - 2 
LA SECRETARIA DE ACUERDOS.-LIC.     LUCILA  ANA  MARIA BAUTISTA  HERNANDEZ.-Rúbrica. 

 
Derechos Enterados. 13-12-2018 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 14 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO  
 

EXPEDIENTE:      237/2017-14 
POBLADO:           IXTULA Y ZEMBO 
MUNICIPIO:          HUASCA DE OCAMPO 
ESTADO:              HIDALGO 
 
- - - NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO A: ARTURO GARCIA HERNANDEZ, se hace de su conocimiento que ALBERTO VALENCIA 
RAMIREZ, demanda la prescripción positiva de la parcela 97 Z-3 P1/2, prevista en la fracción VI del artículo 18 de la Ley Orgánica  de los 
Tribunales Agrarios, admitida por acuerdo de fecha 28 de abril de 2017;  y que la audiencia de ley tendrá  lugar el  próximo  día  28 
VEINTIOCHO DE MARZO DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE A LAS 13:00 TRECE HORAS, en el  domicilio  del Tribunal Unitario 
Agrario, ubicado en Avenida Cuauhtémoc 606-B, Colonia Centro, Pachuca, Hidalgo., previniéndole  para que la conteste a más  tardar el día   
de la audiencia de ley, la cual se llevará a cabo   aún  sin  su presencia, en  términos de lo dispuesto por el  artículo 180 de la Ley Agraria, 
APERCIBIDOS  que de  no presentarse, se tendrá por contestada la demanda en sentido afirmativo y que de  no señalar  domicilio  para oír  
y recibir notificaciones en la sede del  Tribunal,  las subsecuentes  aún  las de carácter personal se les  harán por medio de los ESTRADOS 
del Tribunal, en  términos a lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley Agraria; las copias de traslado se encuentran   a su disposición en este 
Unitario,  además se  ordena  notificar  y emplazar  por  edictos, publicándose por dos veces  dentro de un  plazo de diez días en el periódico 
“El Sol de Hidalgo”, en el Periódico Oficial del Gobierno del  Estado, en los estrados del Tribunal Unitario Agrario y en la Presidencia Municipal 
de HUASCA DE OCAMPO, HIDALGO.-DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - -   

- - -Pachuca,  Hgo., a 7 de diciembre del año 2019.- - - - - - - - - - - -  - - - -     
  

2 - 2 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. LUCILA ANA MARIA BAUTISTA HERNANDEZ.-RÚBRICA. 

 
Derechos Enterados. 18-12-2018 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 55 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
EXPEDIENTE:     479/2017-55 
POBLADO:          SAN PEDRITO ALPUYECA 
MUNICIPIO:         TULA DE ALLENDE 
ESTADO :            HIDALGO 
ACCIÓN :            RESTITUCION 
 
NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO a CONSTRUCTORA GERFA S.A DE C.V, se hace de su conocimiento que AMBROSIO HERNANDEZ 
MIGUELES, CRISTINO ANTULIO MEZA HERNANDEZ y OFELIA TREJO RUIZ, en su carácter de Presidente, Secretario y tesorero del 
comisariado ejidal de SAN PEDRITO ALPUYECA, municipio de TULA DE ALLENDE, demanda la RESTITUCION de una fracción del área 
parcelada pendiente de asignar, con superficie de 0-18-16.536,  metros cuadrados, ubicada en el polígono ¼ del ejido de SAN PEDRITO 
ALPUYECA, municipio de TULA DE ALLENDE, Hidalgo, que fue admitida mediante auto de dieciséis de junio de dos mil diecisiete, y que la 
audiencia de ley tendrá lugar a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECINUEVE, en el domicilio del 
Tribunal Unitario Agrario ubicado en calle Efrén Rebolledo 703, Colonia Morelos,(Con acceso al público por calle Heroico Colegio Militar, 
número 902), Colonia Centro, de  la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, previniéndole para que la conteste a más tardar el día de la audiencia de 
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ley, la cual se llevará a cabo aún sin su presencia, en términos del artículo 180 de la Ley Agraria, APERCIBIENDOLO que de no presentarse, 
se tendrá por contestada la demanda en sentido afirmativo, y que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la sede del 
Tribunal, las subsecuentes aún las de carácter personal, se le harán en ESTRADOS del Tribunal, en términos de lo dispuesto por el artículo 
173, de la ley Agraria; las copias de traslado se encuentran a su disposición en este Unitario, además se ordena notificar y emplazar por 
edictos, publicándose dos veces dentro del plazo de diez días, en el Diario de mayor circulación en la región, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, en los Estrados  del Tribunal Unitario Agrario y en la Presidencia Municipal de TULA DE ALLENDE, Estado de Hidalgo.- 
DOY FE.---------------------------------------------------------------------------------------- 

1 – 2 
 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintidós de noviembre de dos mil dieciocho.-LIC. JORGE ARTURO BERNAL LASTIRI.-SECRETARIO DE 
ACUERDOS DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 55.-Rùbrica. 

 
Derechos Enterados. 09-01-2019 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
EXPEDIENTE NÚMERO 000780/2016 

 
En el  juzgado PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, se tramita un juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, promovido por GOMEZ RUIZ ELVIRA, radicándose la demanda bajo el expediente número 000780/2016 y en el cual 
se dictó un auto que dice: 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 20 veinte de noviembre del año 2018 dos mil dieciocho. 
Por presentada ELVIRA GÓMEZ RUIZ, con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 47, 55, 
409, 770, 771, 785, 786 y 793 del Código de Procedimientos Civiles, SE ACUERDA:  
    I.  Como lo solicita la promovente y visto el contenido de las constancias que integran el presente juicio, de las cuales se desprende que, 
la promovente resulta ser pariente colateral de la de cujus, en términos del artículo 793 el Código de Procedimientos Civiles, se manda fijar 
avisos a través de edictos en los sitios públicos del lugar del juicio, en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, en el lugar de fallecimiento 
y origen de la finada, anunciando su muerte sin testar, así como el nombre y grado de parentesco de la persona que reclama la herencia, 
siendo ELVIRA GOMEZ RUIZ, pariente colateral en segundo grado. 
     II.  Toda vez que, el lugar del nacimiento de la de cujus, fue en la Ciudad de México, gírese atento exhorto con los insertos necesarios al 
C. Juez Civil Competente de la Ciudad de México, para que en auxilio de las labores de este H. Juzgado, ordene la publicación de los edictos 
ordenados en el punto que antecede. 
     III.   Notifíquese y cúmplase.  
    A S I lo acordó y firma la C. Juez Primero Civil de este Distrito Judicial LICENCIADA MARIA BENILDE ZAMORA GONZALEZ, quien actúa 
con Secretario de Acuerdos LICENCIADA JACQUELINNE RUBI HERNANDEZ PEREZ, que da fe. 

2 - 3 
Actuario/a.-Rúbrica. 

 
Derechos Enterados. 17-12-2018 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
EXPEDIENTE NÚMERO 921/2017 

 
En el  juzgado CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, se tramita un juicio ORDINARIO CIVIL, 
promovido por MARTINEZ HERNANDEZ MARIA DEL ROSARIO en contra de INGENIERIA Y ARQUITECTURA DE PACHUCA  , GARCIA 
RODRIGUEZ GAUDENCIO, radicándose la demanda bajo el expediente número 000921/2017 y en el cual se dictó un auto que dice: 
Expediente Número 921/2017 
ORDINARIO CIVIL  
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 23 veintitrés de agosto de 2008 dos mil ocho.   
Por presentada MARIA DEL ROCIO MARTINEZ HERNANDEZ con su escrito de cuenta, visto su contenido y con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 111, 116, 121, 264, 268, 625 y 626 del Código de Procedimientos Civiles, Se ACUERDA:  
I.  Como se solicitó y toda vez que ha sido imposible establecer el domicilio del demandado GAUDENCIO GARCIA RODRIGUEZ se autoriza 
que éste sea emplazado mediante edictos que se publiquen por 3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y en 
el periódico “El Sol de Hidalgo”, en los cuales se le haga saber de la demanda entablada en su contra para que se presente, dentro de un 
término de 40 cuarenta días, contados a partir de la última publicación que se realice en el Periódico Oficial del Estado, a dar contestación a 
la misma, apercibido que en caso de no hacerlo así, será declarado rebelde y presuntivamente confeso de los hechos que deje de contestar, 
y se ordenará que toda resolución se le notifique por medio de lista, quedando a su disposición en este órgano jurisdiccional las 
correspondientes copias de traslado; requiriéndole además para que señale domicilio en esta ciudad para recibir notificaciones personales, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo así todo proveído le será notificado por medio de  lista.  
II.  Por cuanto hace al emplazamiento de “INGENIERIA Y ARQUITECTURA DE PACHUCA”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
solicitado aclarado que sea se proveerá lo conducente, toda vez que como se advierte de autos no consta que se desconozca el domicilio del 
mismo. 
III.  Notifíquese y cúmplase.   
       Así lo acordó y firmo la Juez Cuarto Civil de este Distrito Judicial, Licenciada MA. DEL ROSARIO SALINAS CHAVEZ, que actúa con 
Secretaria de Acuerdos, Licenciada LETICIA PEÑAFIEL LOPEZ, que autoriza y da fe. 

2 - 3 
Actuario/a.-Rúbrica. 
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Derechos Enterados. 11-12-2018 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL  

PACHUCA, HGO. 
EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO: 921/2017 
 

En el  juzgado CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, se tramita un juicio ORDINARIO CIVIL, 
promovido por MARTINEZ HERNANDEZ MARIA DEL ROSARIO en contra de INGENIERIA Y ARQUITECTURA DE PACHUCA  , GARCIA 
RODRIGUEZ GAUDENCIO, radicándose la demanda bajo el expediente número 000921/2017 y en el cual se dictó un auto que dice: 
EXPEDIENTE NÚMERO: 921/2017 
                                                      JUICIO ORDINARIO CIVIL. 
 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 14 catorce de noviembre del año 2018 dos mil dieciocho.  
Por presentada MARIA DEL ROCIO MARTINEZ HERNANDEZ con su escrito de cuenta, visto su contenido y con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 111, 116, 121, 264, 268, 625 y 626 del Código de Procedimientos Civiles, Se ACUERDA:  
 

I.  Como se solicitó y toda vez que ha sido imposible establecer el domicilio de INGENIERIA Y ARQUITECTURA DE PACHUCA S.A. DE C.V 
se autoriza que éste sea emplazado mediante edictos que se publiquen por 3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo y en el periódico “El Sol de Hidalgo”, en los cuales se le haga saber de la demanda entablada en su contra para que se presente, 
dentro de un término de 40 cuarenta días, contados a partir de la última publicación que se realice en el Periódico Oficial del Estado, a dar 
contestación a la misma, apercibido que en caso de no hacerlo así, será declarado rebelde y presuntivamente confeso de los hechos que 
deje de contestar, y se ordenará que toda resolución se le notifique por medio de lista, quedando a su disposición en este órgano jurisdiccional 
las correspondientes copias de traslado; requiriéndole además para que señale domicilio en esta ciudad para recibir notificaciones personales, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo así todo proveído le será notificado por medio de lista.  
II.  Por cuanto hace al emplazamiento por medio de edictos de GAUDENCIO GARCÍA RODRÍGUEZ, estese a lo acordado en el auto de fecha 
23 de agosto del 2018, dos mil dieciocho. 
III.  Notifíquese y cúmplase. 
 

Así lo acordó y firmó la Juez Cuarto Civil de este Distrito Judicial, LICENCIADA MA. DEL ROSARIO SALINAS CHÁVEZ que actúa con 
Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA LETICIA PEÑAFIEL LÓPEZ, que autentica y da fe. 

2 – 3 
Actuario/a.-Rúbrica 

 
Derechos Enterados. 11-12-2018 
JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 
HUEJUTLA DE REYES, HGO. 

EDICTO 
EXPEDIENTE NÚMERO 987/2017 

 
- - - En los autos del Juicio Ordinario Civil, promovido por TERESA RUIZ NAVA y VERONICA RUIZ NAVA en contra de FERNANDA 
QUINTERO GONZALEZ, expediente numero 987/2017, se dicto un auto que a la letra dice, “Huejutla, Hidalgo, a 24 veinticuatro de septiembre 
de 2018 dos mil dieciocho. Por presentada TERESA RUIZ NAVA, con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado, con fundamento en los artículos 
55, 110, 111, 113, 121, 625, 627 del Código de Procedimiento Civiles, SE ACUERDA: I.- Como lo solicita la promovente y en virtud de que, 
de los informes rendidos por las autoridades correspondientes, así como también vista la razón actuarial de fecha 20 veinte de agosto de 
2018 dos mil dieciocho (ver foja 66), con las cuales se acredita en forma indubitable que se ignora el domicilio de la demandada JULIA 
FERNANDA QUINTERO GONZALEZ, es por lo que, se ordena EMPLAZAR a la misma por medio de edictos que deberán publicarse por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y Sol de Hidalgo, a quien se le hace saber que en este H. Juzgado existe 
una demanda entablada en su contra por TERESA RUIZ NAVA Y VERÓNICA RUIZ NAVA, haciéndole saber que deberá presentarse en este 
Juzgado en el término de 60 sesenta días para dar contestación a la demanda instaurada en su contra, oponiendo las excepciones que 
tuvieran para ello, apercibida que de no hacerlo así dentro del término legal concedido, será declarada presuntamente confesa de los hechos 
que deje de contestar, así  mismo requiérasele para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibida que de 
no hacerlo así las ulteriores notificaciones que deberán practicársele se le harán por medio de LISTA que se fijen en los tableros notificadores 
de este juzgado, término que le empezara a correr a partir del día siguiente al que se realice la última publicación en el periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, haciéndosele saber que las copias simples de traslado quedan a su disposición en la Secretaria Civil y Familiar de este 
Juzgado. II.- Notifíquese y cúmplase. Así, lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado Luis Manuel Olvera Garrido, Juez Civil y Familiar por 
Ministerio de Ley de este Distrito Judicial de Huejutla, Hidalgo, que actúa como Secretario de Acuerdos, Ciudadana Licenciada Eloy Alejandra 
Chávez Viveros, que autentifica y da fe”.- - - - - - - - - - - - - - - DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

2 - 3 
A T E N T A M E N T E 

HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO;  OCTUBRE DE  2018.-LA  C. ACTUARIO.-LIC. DULCE MARIA GUADALUPE GARCIA HERRERA.-
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 05-12-2018 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 
EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 250/2018 
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En el  juzgado TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, se tramita un juicio ORDINARIO CIVIL, 
promovido por GONZALEZ MONTAÑO ALEJANDRO en contra de GUERRERO BARAJAS ALEJANDRO, DIRECTOR DE CATASTRO 
MUNICIPAL DE PACHUCA, HIDALGO ALEJANDRO RAMOS GARCIA, radicándose la demanda bajo el expediente número 000250/2018 y 
en el cual se dictó un auto que dice: 
Expediente número  250/2018 
 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a  2  dos de octubre de 2018 dos mil dieciocho. 
Por presentado ALEJANDRO GONZALEZ MONTAÑO, con su escrito de cuenta, visto lo solicitado  con fundamento en los artículos  94, 95, 
111, 113, 121, 127, 131, 253, 254, 257, 258, 264, 268, 269, 625 del Código de Procedimientos Civiles, así como las tesis que a la letra dice: 
“ EDICTOS. REQUISITOS ESENCIALES PARA SU VALIDEZ. La ley prevé que las notificaciones, y sobre todo el emplazamiento, han de 
hacerse de manera fidedigna; así, el artículo 256, en relación con los numerales 114 y siguientes del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, exigen que se notifique al demandado en su domicilio, y sólo excepcionalmente en otros lugares donde pueda ser hallado. 
Si se ignora su paradero, o se trata de persona incierta, a fin de que no queden sin encontrar solución jurisdiccional algunos problemas 
jurídicos, la ley permite que las notificaciones se hagan por edictos (artículos 22, 119 último párrafo, 122 y 226 del mismo ordenamiento, así 
como 649, 666, 667, 668 y 1390 del Código Civil para el Distrito Federal). Siendo así, los edictos, medios extraordinarios de notificación, que 
carecen del grado de certidumbre de las notificaciones personales normales, pues ya sea por ignorancia, pobreza, o falta de tiempo, o por 
simple azar, la persona buscada puede no haber tenido acceso a los diarios en que se publican, deben al menos especificar la existencia del 
procedimiento, la autoridad que lo tramita, quién lo sigue, lo que persigue, etcétera. Pero además, para alcanzar un grado aceptable de 
efectividad, deben contener el nombre del buscado, incluso aquel con que es conocido o se ostenta, etcétera, y tratándose de persona incierta, 
la descripción fiel de la cosa u objeto que se persigue con el juicio, si es mueble o inmueble, y los datos que la identifiquen, lugar de ubicación, 
colindancias, nombre con que es conocida, etcétera, de tal modo que de ser posible, a primera vista se llame la atención del interesado, y es 
claro que si estos datos no son exactos, no se crea la presunción de que los edictos hayan alcanzado su objetivo.” CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Epoca: Novena Epoca. Tomo III, Febrero de 1996. Tesis: I.4o.C.9 C Página: 413. Tesis Aislada.    “EMPLAZAMIENTO 
POR EDICTOS, LEGALIDAD DEL. Para estimar legal un emplazamiento por edictos, no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia del 
domicilio, pues es indispensable que lo desconozca, tanto el actor, como las personas de quienes se pudiera obtener información y haga 
imposible su localización, es decir que sea general, para lo cual, el juez, de oficio, debe investigar, agotando los medios pertinentes.” Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Época: Octava Época. Tomo XIV Septiembre. Tesis: II. 1o.  
C. T. 200 C Página: 326. Tesis Aislada. se acuerda: 
I.  Visto el estado procesal que guarda el presente juicio, del cual se desprende que efectivamente el domicilio de   ALEJANDRO GUERRERO 
BARAJAS proporcionado por  la Vocalía del Registro Federal Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva, Distrito Electoral Federal 06 Hidalgo, es 
el mismo que se proporcionó en  el escrito inicial,  en el cual no se pudo emplazar al demandado,  evidenciándose que efectivamente se 
ignora el domicilio, por ende, se ordena   emplazar a dicha persona  por medio de edictos. 
II.  Para efectos de dar cumplimiento al punto que antecede, y tomando en consideración que se ha ordenado emplazar a ALEJANDRO 
GUERRERO BARAJAS, por medio de edictos, publíquense los edictos correspondientes  por tres veces consecutivas en el “Periódico Oficial 
del Estado”, así como en el diario de mayor circulación local denominado “El Sol de Hidalgo”, haciéndole saber al demandado ALEJANDRO 
GUERRERO BARAJAS que deberá presentarse a este H. Juzgado dentro del término legal de  60 sesenta días, contados a partir de que se 
haga la  última publicación de  edicto  en el Periódico Oficial, a dar contestación a la demanda instaurada en su contra por ALEJANDRO 
GUERRERO BARAJAS, haciendo valer las excepciones que para ello tuviere,  apercibido que en caso de no hacerlo así, se le tendrá por 
rebelde y en consecuencia presuntamente confeso de los hechos que de la misma deje de contestar y las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal se le realizarán por medio de lista, así mismo  deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le realizarán por medio de lista, 
finalmente se hace saber por este medio al demandado que quedan a  su disposición  y en la segunda secretaria de este H. Juzgado los 
documentos exhibidos por la parte actora para correrle traslado para que se instruya de los mismos.  
III.  Gírese atento  oficio al C. Juez Mixto de Primera Instancia del distrito judicial de Tenango de Doria, Hidalgo, a efecto de que informe a 
esta autoridad dentro del término legal de 3 tres días contados a partir de que tenga en su poder el oficio de merito, el cumplimiento que ha 
dado al oficio número 958/2018 de fecha 19 de abril de 2018,  mediante el cual se remitió el exhorto número 113/2018 para su diligenciación, 
librados por esta autoridad, documentos que fueron recepcionados en fecha 6 de junio de 2018, o en su defecto indique el motivo que lo 
imposibilita a proporcionar la información solicitada. 
IV.  Notifíquese y cúmplase. 
         Así lo acordó y firma la Ciudadana, Licenciada CELIA RAMIREZ GODINEZ, Juez  Tercero Civil de Primera Instancia de este Distrito 
Judicial, que actúa con Secretario de Acuerdo Maestra en Derecho ANGELICA ANAYA MONTIEL, que autentica y da fe. 

2 - 3 
Actuario/a 

 
Derechos Enterados. 18-12-2018 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
EXPEDIENTE NÚMERO: 83/2017 

 
En el  juzgado CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, se tramita un juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por INFONAVIT. . . en contra de RIVERA CASTRO JOSE LUIS, radicándose la demanda bajo el expediente 
número 000083/2017 y en el cual se dictó un auto que dice: 
EXPEDIENTE NÚMERO: 83/2017 
 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
 
 Pachuca de Soto, Hidalgo; a 03 tres de diciembre del año 2018 dos mil dieciocho. 
Por presentado FERNANDO HERNÁNDEZ LUGO en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), con su escrito de cuenta y anexo que acompaña, Visto lo solicitado y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 47, 55, 111, 112, 457, 473, 552 al 568  del Código de Procedimientos Civiles; SE ACUERDA:  
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I.  Téngase al promovente exhibiendo certificado de gravámenes con respecto al inmueble hipotecado en el presente juicio; el cual se manda 
agregar a sus autos para que surta sus efectos legales correspondientes. 
II.  Asimismo se le tiene exhibiendo avaluó del bien inmueble hipotecado practicado por el ARQUITECTO JOSÉ ALFONSO EHRLICH 
BALLESTEROS, documental que se manda agregar a sus autos para que surta lo efectos legales correspondientes.  
III.  Vista las manifestaciones vertidas por el  promovente en su escrito de cuenta, y atento al estado de ejecución que guardan el juicio en 
que se actúa, se decreta la venta en pública subasta del bien inmueble hipotecado, ubicado en CALLE HACIENDA LA TRASQUILLA, 
NÚMERO 301, VIVIENDA 301, EDIFICIO 4, MANZANA 25, LOTE 2, HACIENDA MARGARITA, MUNICIPIO MINERAL DE LA REFORMA, 
HIDALGO, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial bajo el Folio Único Real Electrónico número 
76376. 
IV.  En consecuencia y como lo solicita el promovente se convocan postores para la primera almoneda de remate que tendrá verificativo en 
el local que ocupa este Juzgado a las 13:00 TRECE HORAS DEL DÍA 28 VEINTIOCHO DE ENERO DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE. 
V.  Será postura legal la que cubra de contado la cantidad de $312,000.00 (TRESCIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
valor pericial estimado en autos. 
VI.  Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veces de 7 siete en 7 siete días en los sitios públicos de costumbre, que resultan ser 
los tableros notificadores de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y en el diario denominado Milenio. 
VII.  Notifíquese y cúmplase.  
 
Así lo acordó y firmó la Juez Cuarto Civil de este Distrito Judicial, LICENCIADA MA. DEL ROSARIO SALINAS CHÁVEZ que actúa con 
Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA LETICIA PEÑAFIEL LÓPEZ, que autentica y da fe. 
 

2 - 2 
Actuario/a.-Rúbrica. 

 

Derechos Enterados. 13-12-2018 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 
EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO: 81/2017 
 
En el  juzgado CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, se tramita un juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por INFONAVIT. . . en contra de HERRERA MENDOZA MARIA DE LOURDES, ATENCO CONTRERAS ARTURO, 
radicándose la demanda bajo el expediente número 000081/2017 y en el cual se dictó un auto que dice: 
EXPEDIENTE NÚMERO: 81/2017 
 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
 
 Pachuca de Soto, Hidalgo; a 21 veintiuno de noviembre del año 2018 dos mil dieciocho. 
Por presentada FERNANDO HERNÁNDEZ LUGO en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), con su escrito de cuenta y anexo que acompaña, Visto lo solicitado y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 47, 55, 111, 112, 457, 473, 552 al 568  del Código de Procedimientos Civiles; SE ACUERDA:  
 
I.  Se tiene al ocursante FERNANDO HERNÁNDEZ LUGO apersonándose al presente juicio en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en términos de las copias certificadas del 
instrumento notarial anexo al de cuenta, mismo que se ordena agregar a los autos para que surta sus efectos legales correspondientes.  
II.  Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el que menciona en el escrito 
de cuenta.      
III.  Téngase al promovente exhibiendo certificado de gravámenes con respecto al inmueble hipotecado en el presente juicio; el cual se manda 
agregar a sus autos para que surta sus efectos legales correspondientes. 
IV.  Asimismo se le tiene exhibiendo avaluó del bien inmueble hipotecado practicado por el ARQUITECTO JOSÉ ALFONSO EHRLICH 
BALLESTEROS, documental que se manda agregar a sus autos para que surta lo efectos legales correspondientes.  
V.  Vista las manifestaciones vertidas por el  promovente en su escrito de cuenta, y atento al estado de ejecución que guardan el juicio en que 
se actúa, se decreta la venta en pública subasta del bien inmueble hipotecado, ubicado CALLE HACIENDA LA PATERA , NÚMERO 303, 
VIVIENDA 303, EDIFICIO 22, MANZANA 25, LOTE 9, HACIENDA MARGARITA, MUNICIPIO MINERAL DE LA REFORMA, ESTADO DE 
HIDALGO, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial bajo el Folio Único Real Electrónico número 
76203. 
VI.  En consecuencia y como lo solicita el promovente se convocan postores para la primera almoneda de remate que tendrá verificativo en 
el local que ocupa este Juzgado a las 12:00 DOCE HORAS DEL DÍA 21 VEINTIUNO DE ENERO DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE. 
VII.  Será postura legal la que cubra de contado la cantidad de $295,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), valor pericial estimado en autos. 
VIII.  Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veces de 7 siete en 7 siete días en los sitios públicos de costumbre, que resultan 
ser los tableros notificadores de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y en el diario denominado MILENIO. 
IX.  Notifíquese y cúmplase.  
 
Así lo acordó y firmó la Juez Cuarto Civil de este Distrito Judicial, LICENCIADA MA. DEL ROSARIO SALINAS CHÁVEZ que actúa con 
Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA LETICIA PEÑAFIEL LÓPEZ, que autentica y da fe. 

2 - 2 
Actuario/a.- Rúbrica 

 

Derechos Enterados. 13-12-2018 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
EXPEDIENTE NÚMERO: 320/2018 

 
En el  juzgado SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, se tramita un juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por INFONAVIT . . en contra de AGONIZANTE BOTELLO CRISTIAN, radicándose la demanda bajo el expediente 
número 000320/2018 y en el cual se dictó un auto que dice: 
EXPEDIENTE NÚMERO: 320/2018 
ESPECIAL HIPOTECARIO 
 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 14 de noviembre del 2018 dos mil dieciocho. 
Por presentados SAYRA LINA CRUZ TORRES, con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
127, 473, 475, 552, 553, 554, 558, 559, 560, 561, 562, 563, 565 y 567 del Código de Procedimientos Civiles; SE ACUERDA: 
 I.  Se tiene por acusada la rebeldía en que incurrió la parte demandada al no desahogar la vista concedida en el punto III del proveído de 
fecha 25 veinticinco de Octubre del año en curso. 
II.  En consecuencia y como lo solicita se decreta la venta en pública subasta del bien inmueble ubicado en CALLE SAN JAIME, NUMERO 
377, MANZANA VI, LOTE 14, COLONIA SAN JOSE, MUNICIPIO MINERAL DE LA REFORMA, ESTADO HIDALGO, el cual se encuentra 
inscrito en el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial bajo el folio único real electrónico número 75203. 
III.  Se convocan postores a la primera almoneda de remate que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 11:00 ONCE HORAS 
DEL DÍA 29 VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2017 DOS MIL DIECISIETE.  
IV.  Será postura legal la que cubra de contado la cantidad de $406,000.00 (CUATROCIENTOS SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos.  
V.  Publíquese los edictos correspondientes anunciándose por dos veces, de siete en siete días, debiéndose fijar en los tableros notificadores 
de este H. Juzgado, en el lugar del inmueble, Periódico Oficial del Estado y en el “Periódico Milenio”. 
VI.  Para formar parte en la subasta los interesados deberán consignar previamente en billete de depósito una cantidad igual a por lo menos 
el 10% del valor del bien, que sirve de base para el remate, sin dicho requisito no serán admitidos. 
VII.   Notifíquese y cúmplase. 
ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMO LA CIUDADANA MTRA SONIA AMADA TELLEZ ROJO, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
QUE ACTÚA CON SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADA CECILIA GUADALUPE GARCÍA DE LA ROSA, QUE DA FE. 
------------EXPEDIENTE NÚMERO: 320/2018 
 

Pachuca De Soto, Hidalgo, A 04 Cuatro De Diciembre Del 2018 Dos Mil Dieciocho.  
Visto El Estado Procesal Que Guardan Los Presentes Autos Y Con Fundamento En Lo Dispuesto En Los Artículos 55, 113 Y 409 Del Código 
De Procedimientos Civiles.; SE ACUERDA:  
I.- Con Fundamento En El Artículo 55 De La Legislación Que Se Invoca, Y Tomando En Consideración Las Actuaciones Que Conforman El 
Presente Expediente, Se Advierte Que Por Un Error Mecanográfico Se Asentó De Manera Incorrecta La Fecha En Que Se Llevara A Cabo 
La Primer Almoneda De Remate En Provisto De Fecha 14 Catorce De Noviembre Del Año En Curso En Consecuencia Con La Facultad 
Conferida En El Artículo 55 De La Legislación Que Se Invoca, Que Los Jueces Podrán Ordenar En Cualquier Procedimiento Subsanar 
Cualquier Omisión O Irregularidad, Se Aclara Que Lo Correcto Es “III.- Se Convocan Postores A La Primera Almoneda De Remate Que 
Tendrá Verificativo En El Local De Este H. Juzgado A Las 11.00 ONCE HORAS DEL DIA 16 DIECISEIS DE ENERO DEL AÑO 2019 DOS 
MIL DIECINUEVE.”. Aclaración Que Se Deja Establecida Para Los Efectos Legales A Que Haya Lugar.  
II.- Notifíquese Personalmente Y Cúmplase.  
ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMO LA CIUDADANA MTRA SONIA AMADA TELLEZ ROJO, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
QUE ACTÚA CON SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADA CECILIA GUADALUPE GARCÍA DE LA ROSA, QUE DA FE. 

2 - 2 
Actuario/a.-Rúbrica. 

 

Derechos Enterados. 10-12-2018 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TIZAYUCA, HGO. 
EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 323/2017 
 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES EN CONTRA DE MARBELLA  OROZCO MONROY EXPEDIENTE NÚMERO 323/2017, EL C. 
JUEZ PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE TIZAYUCA, ESTADO DE HIDALGO,  
LICENCIADO JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMILLA DICTÓ UN AUTO DE FECHA 21 VEINTIUNO DE  NOVIEMBRE DEL 2018 DOS MIL 
DIECIOCHO; QUE EN LO CONDUCENTE DICE: 

 

            En la ciudad de Tizayuca, Estado de Hidalgo, a 21 veintiuno de noviembre del 2018  dos mil dieciocho.  
 

Por presentado Fernando Hernández Lugo con su escrito de cuenta y anexo que acompaña. Visto lo solicitado y con fundamento 
en los artículos 44, 46, 47, 55, 109, 110, 111, 123, 457, 471, 473 y 552 del Código de Procedimientos Civiles, SE ACUERDA:  

I.- Se tiene al ocursante exhibiendo Certificado de Gravamen del inmueble motivo del presente asunto judicial, el cual se manda 
agregar a los autos para que surta sus efectos legales conducentes. 

II.- Como corresponde y para que surta sus efectos legales correspondientes, agréguese a los autos el avalúo emitido por el 
ARQUITECTO  JOSÉ ALFONSO EHRLICH BALLESTEROS respecto de la finca hipotecada, para que surta sus efectos legales 
correspondientes.  

III.- Visto lo solicitado y considerando que la parte demandada, MARBELLA  OROZCO MONROY, no exhibió el valúo dentro del 
plazo de cinco días siguientes a que causó ejecutoria la sentencia definitiva dictada en autos; se le tiene por conforme con el avalúo exhibido 
por el ocursante, en términos de lo dispuesto por la fracción III del artículo 473 del código de Procedimientos Civiles. 

IV.- Visto el estado de ejecución que guarda este juicio, se autoriza la venta en Pública Subasta del bien inmueble materia de 
garantía hipotecaria,  ubicado en Lote de terreno número 15 quince, de la manzana 69 sesenta y nueve,  y casa en el construida ubicada en 
Calle Flour, número oficial 27 veintisiete, del Fraccionamiento “Villa Magna”, Localizado en el Barrio de  Atempa, Municipio de Tizayuca, 
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Hidalgo, el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito de Tizayuca, Hidalgo, bajo el número 
18, tomo primero, libro segundo, sección primera, de fecha 13 trece de enero  del 2012 dos mil doce cuyas medidas y colindancias y superficie 
son:  

AL NORESTE: Mide 15.00  metros  linda con Calle  de Torre eléctrica. 
AL SURESTE: Mide 6.00  metros  y linda con Calle de Flour 
AL SUROESTE: Mide 15.00  metros linda con lote 16. 
AL NOROESTE: Mide 6.00  metros y linda con lote 14. 
Superficie total 90.00 noventa metros cuadrados. 
V. Se convoca a postores para la celebración de la primera Almoneda de Remate que tendrá verificativo en el Local de este  Juzgado 

a las 12:00 doce  horas  del 16  dieciséis de enero del 2019 dos mil diecinueve. 
VI. Será postura legal la que cubra de contado la totalidad por lo que hace al bien inmueble dado en garantía como consta en autos, 

la cantidad de $405,000.00 (cuatrocientos  cinco mil pesos cero centavos moneda nacional) valor pericial estimado en autos. 
VII. Como lo dispone el artículo 558 del Código de Procedimientos Civiles, publíquense los edictos correspondientes por 2 dos 

veces consecutivas de 7 siete en 7 siete días en el periódico Oficial del Estado y en el periódico “el Sol de Hidalgo”, así como en los lugares 
públicos de costumbre siendo éstos las puertas de este Juzgado, debiéndose entender que entre publicación y publicación deberán mediar 
seis días para que la segunda publicación se realice el día siete, sirviendo de apoyo a lo anterior la siguiente tesis de la Séptima Época, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 3 Sexta Parte, Tesis, Página: 93 que al rubro y 
texto dice: “EDICTOS, COMPUTO PARA EFECTUAR LAS PUBLICACIONES DE LOS. REMATES. La prevención que contiene el artículo 

570 del Código de Procedimientos Civiles, relativa a que los edictos convocando postores para el remate, deben publicarse "de siete en siete 

días", ha de entenderse en el sentido de que dicho término se computa excluyendo los días inhábiles, en los que conforme al artículo 131 del 

ordenamiento en cita, no pueden tener lugar actuaciones judiciales. Dicho en otras palabras, entre las dos publicaciones debe mediar un 

lapso de seis días hábiles para que la segunda publicación aparezca precisamente el séptimo día hábil. Este cómputo, una vez excluidos los 

días inhábiles, se obtiene fácilmente con sólo colocarse en las sucesivas hipótesis de si las publicaciones debieran efectuarse de uno en uno, 

de dos en dos, de tres en tres, de cuatro en cuatro, de cinco en cinco y de seis en seis días, para luego llegar a la prevención impuesta por 

el precepto que se interpreta, o sea la de que las publicaciones deben hacerse de "siete en siete días"; y así se tiene que si fuera de uno en 

uno, la publicación sería de un día para otro, esto es, diaria, sin mediar día hábil; si fuera de dos en dos, entonces mediarían dos días hábiles 

entre ambas publicaciones; y así sucesivamente hasta llegar a la que se busca, que es la de "siete en siete días", en la que deben mediar 

seis días hábiles. No es óbice para sostener la anterior conclusión el argumento de que no es "término judicial" el contenido en el artículo 570 

del Código de Procedimientos Civiles, ya que en un sentido lato o legal, sí lo es, porque la publicación de los edictos convocando postores 

para el remate en un procedimiento judicial, constituye una actuación también judicial, que debe practicarse conforme a la ley. 
VIII. Desde que se anuncie el remate y durante éste se ponen a la vista de los interesados el avalúo del bien a rematar para que si 

a sus intereses convienen, tomen parte en la subasta del mismo, consignando para tal efecto la cantidad prevista en la Ley para admitir 
postura.  

IX. El presente proveído notifíquese a las partes en forma personal y en sus domicilios procésales. 
X.  Notifíquese y cúmplase.  
Así, lo acordó y firma el Licenciado JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMILLA, Juez Primero Civil y Familiar de este distrito judicial, 

que actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciada ADELA MEJIA  GUTIERREZ, que autentica y da fe.  
2 – 2 

 
TIZAYUCA, ESTADO DE  HIDALGO  27  DE NOVIEMBRE DE 2018.-ACTUARIO ADSCRITO.- LIC. MARYCRUZ HERNANDEZ RUBLUO.-
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 06-12-2018 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 
EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 68/2018 
 
En el  juzgado SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, se tramita un juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por INFONAVIT en contra de PEREZ  MARTINEZ  IGNACIO, radicándose la demanda bajo el expediente número 
000068/2018 y en el cual se dictó un auto que dice: 
EXPEDIENTE NÚMERO 68/2018 
 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 28 veintiocho de Noviembre de 2018 dos mil dieciocho.     
 

Por presentada  SAYRA LINA CRUZ TORRESen su carácter de Apoderada Legal del INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, con la personería acreditada en autos, con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 47, 55, 409, 473, 558, 560 y 561 del Código de Procedimientos Civiles, SE ACUERDA:  
 

I.  Visto el estado procesal que guardan los presentes autos y como se solicita, se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble dado 
en garantía, ubicado en Parque Urbano “San Antonio”, Manzana “A”, Lote 126, Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo, cuyas medidas y 
colindancias obran en autos. 
II.  Se convocan postores para la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE misma que tendrá verificativo en el local que ocupa este H. Juzgado, 
señalándose las 12:00 DOCE HORAS DEL DÍA 24 VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE.  
III.  Será postura legal la que cubra de contado la cantidad de $405,000.00 (CUATROCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), valor 
pericial estimado en autos.  
IV.  Publíquense los edictos correspondientes por 02 dos veces consecutivas de 7 siete en 7 siete días, en los tableros de este H. Juzgado, 
así como en el lugar de ubicación del inmueble a rematar, en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y Diario “El Sol de Hidalgo” de esta 
Ciudad.  
V. Para formar parte en la subasta los interesados deberán consignar previamente en billete de depósito una cantidad igual a por lo menos 
el 10% del valor de los bienes, que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.  
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VI.  Con fundamento en lo establecido en el artículo 565 del Código de Procedimientos Civiles, desde que se anuncia el remate y durante 
este se ponen a la vista de los interesados el avaluó de lo secuestrado a rematar para que si a sus intereses conviene tomen parte en la 
subasta de los mismos, consignando para tal efecto la cantidad prevista en ley para admitir postura.  
VII.  Para dar cabal cumplimiento con la modernización digital del Periódico Oficial del Estado, los edictos ordenados en los puntos que 
anteceden, deberán de volver a expedirse para efectos de su publicación en la forma tradicional escrita y en medios electrónicos (USB) en el 
programa Word, para tal efecto se requiere al promovente para que al momento de encargar al personal de este Juzgado la elaboración 
correspondiente de los edictos referidos en líneas que preceden entregue su memoria USB para descargar el archivo respectivo.  
VIII.  Notifíquese y cúmplase. 
 
ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMO LA MTRA. SONIA AMADA TÉLLEZ ROJO, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, QUE ACTÚA 
CON SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADA CECILIA GUADALUPE GARCÍA DE LA ROSA, QUE DA FE. 

1 - 2 
Actuario/a.-Rùbrica. 

 
Derechos Enterados. 09-01-2019 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 
TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 
EXPEDIENTE NÙMERO 1020/2011 

 
- - - - EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, POR CONDUCTO DE SUS APODERADOS LEGALES LICENCIADOS RUBEN RIVERO REYES Y 
VIRIDIANA ENCISO GARCIA EN CONTRA DE ESPINOZA GARCIA MARICELA EXPEDIENTE 1020/2011 EL C. JUEZ PRIMERO CIVIL Y 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DE TIZAYUCA, HIDALGO,   DICTO UN AUTO DE FECHA 06 SEIS  DE DICIEMBRE DE 2018, DOS 
MIL DIECIOCHO  QUE DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -  - -  
         En Tizayuca, Hidalgo, a 06 seis de diciembre de 2018 dos mil dieciocho. Por presentada LICENCIADA VIRIDIANA ENCISO GARCIA 
promoviendo en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55, 127, 423, 424, 473 del Código de 
Procedimientos Civiles, se Acuerda:  
        I.- Se tiene a la ocursante en ejecución de sentencia exhibiendo certificado de gravámenes y avalúo de la finca hipotecada, realizado 
por el Perito ARQUITECTO JUAN FRANCISCO AVILA ESCALANTE, el cual se encuentra autorizado por el Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, con su refrendo 2018-2019 y exhibe en copias certificadas, mismo que se manda agregar a los autos.  
        II.- En términos de lo previsto por el artículo 473 de la ley Adjetiva Civil, y en consideración de que el demandado fue miso en exhibir 
avalúo de su parte, se le tiene por conforme con el exhibido por la parte contraria.  
        III.- Visto el estado de ejecución en que se encuentran los presentes autos, se decreta en pública subasta el lote de terreno con 
construcciones de casa habitación marcado con el número 161 manzana XIV, lote 41 de la calle Privada de la Leña, Fraccionamiento Rancho 
Don Antonio, CUARTA SECCION, Tizayuca, Hidalgo, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE con 15.00 metros y 
linda con lote 42; AL SUROESTE en 15.00 metros y linda con LOTE 40; AL SURESTE en 06.00 metros y linda con lote 48 y al NOROESTE 
en 06.00 metros y linda con Privada de la Leña, cuyas demás características obran en autos. 
        IV.- Se convoca a la primera almoneda de remate que tendrá verificativo en el local de este Juzgado, señalándose las 10:00 diez horas 
del día 22 de enero del año 2019 dos mil diecinueve.  
        V.- Será postura legal la que cubra de contado la cantidad de $414,119.42 (cuatrocientos catorce mil ciento diecinueve pesos 42/100 
M.N.) valor pericial estimado en autos, como se establece en el artículo 473 de la Ley adjetiva Civil.. 
        VI. Como lo dispone el artículo 558 del Código de Procedimientos Civiles, publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veces 
consecutivas de 7 siete en 7 siete días en el periódico Oficial del Estado y en el periódico “El Sol de Hidalgo”, así como en las puertas del 
Juzgado y lugares públicos de costumbre debiéndose entender que entre publicación y publicación deberán mediar seis días para que la 
segunda publicación se realice el día siete, sirviendo de apoyo a lo anterior la siguiente tesis de la Séptima Época, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 3 Sexta Parte, Tesis, Página: 93 que al rubro y texto dice: “EDICTOS, 
COMPUTO PARA EFECTUAR LAS PUBLICACIONES DE LOS. REMATES. La prevención que contiene el artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles, relativa a que los edictos convocando postores para el remate, deben publicarse "de siete en siete días", ha de 
entenderse en el sentido de que dicho término se computa excluyendo los días inhábiles, en los que conforme al artículo 131 del ordenamiento 
en cita, no pueden tener lugar actuaciones judiciales. Dicho en otras palabras, entre las dos publicaciones debe mediar un lapso de seis días 
hábiles para que la segunda publicación aparezca precisamente el séptimo día hábil. Este cómputo, una vez excluidos los días inhábiles, se 
obtiene fácilmente con sólo colocarse en las sucesivas hipótesis de si las publicaciones debieran efectuarse de uno en uno, de dos en dos, 
de tres en tres, de cuatro en cuatro, de cinco en cinco y de seis en seis días, para luego llegar a la prevención impuesta por el precepto que 
se interpreta, o sea la de que las publicaciones deben hacerse de "siete en siete días"; y así se tiene que si fuera de uno en uno, la publicación 
sería de un día para otro, esto es, diaria, sin mediar día hábil; si fuera de dos en dos, entonces mediarían dos días hábiles entre ambas 
publicaciones; y así sucesivamente hasta llegar a la que se busca, que es la de "siete en siete días", en la que deben mediar seis días hábiles. 
No es óbice para sostener la anterior conclusión el argumento de que no es "término judicial" el contenido en el artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles, ya que en un sentido lato o legal, sí lo es, porque la publicación de los edictos convocando postores para el remate 
en un procedimiento judicial, constituye una actuación también judicial, que debe practicarse conforme a la ley.  
     VII. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 565 del Código de Procedimientos Civiles, queda a la vista de los interesados, en la 
Secretaría de este Juzgado, el avalúo que obra en autos, para que se asistan de ellos.       
     VIII.- En relaciona la devolución solicitada no se acuerda de conformidad toda vez que la misma es copia certificada.  
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       IX.- Notifíquese y cúmplase. ¿ 
 
Así, lo acordó y firma el  licenciado JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMILLA, Juez Primero Civil y Familiar de este distrito judicial, que actúa 
con Secretario de Acuerdos, Licenciado DOMINGO ISLAS MIRANDA, que autentica y da fe. Doy Fe.  

1 - 2 
A T E N T A M E N T E 

TIZAYUCA, HIDALGO; ENERO DE 2019.-LA C. ACTUARIO.-LICENCIADA DULCE MARIA VARGAS CONTRERAS.-Rúbrica. 
 

Derechos Enterados. 09-01-2019 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TIZAYUCA, HGO. 
EDICTO 

EXPEDIENTE NÙMERO 1252/2017 
 

- - - - EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, POR CONDUCTO DE SUS APODERADOS LEGALES LICENCIADOS RUBEN RIVERO REYES Y 
VIRIDIANA ENCISO GARCIA EN CONTRA DE OSCAR HERNANDEZ LUCAS EXPEDIENTE 1252/2017 EL C. JUEZ PRIMERO CIVIL Y 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DE TIZAYUCA, HIDALGO,   DICTO UN AUTO DE FECHA 06 SEIS  DE DICIEMBRE DE 2018, DOS 
MIL DIECIOCHO  QUE DICE: - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
         En Tizayuca, Hidalgo, a 06 seis de diciembre de 2018 dos mil dieciocho. Por presentada LICENCIADA VIRIDIANA ENCISO GARCIA 
promoviendo en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55, 127, 423, 424, 473 del Código de 
Procedimientos Civiles, se Acuerda:  
        I.- Se tiene a la ocursante en ejecución de sentencia exhibiendo certificado de gravámenes y avalúo de la finca hipotecada, realizado 
por el Perito ARQUITECTO JUAN FRANCISCO AVILA ESCALANTE, el cual se encuentra autorizado por el Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, con su refrendo 2018-2019 y exhibe en copias certificadas, mismo que se manda agregar a los autos.  
        II.- En términos de lo previsto por el artículo 473 de la ley Adjetiva Civil, y en consideración de que el demandado fue miso en exhibir 
avalúo de su parte, se le tiene por conforme con el exhibido por la parte contraria.    
        III.- Visto el estado de ejecución en que se encuentran los presentes autos, se decreta en pública subasta el lote de terreno con 
construcciones de casa habitación marcado con el número 130 manzana CXXIX, lote 16 de la calle Hacienda Villanueva, Fraccionamiento 
Haciendas de Tizayuca, séptima etapa, Tizayuca, Hidalgo, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE con 15.00 metros 
y linda con lote 17 de la misma manzana; AL SURESTE en 06.00 metros y linda con Lote 27 de la manzana CXXXI; AL SUROESTE en 15.00 
metros y linda con lote 15 de la misma manzana y al NOROESTE en 06.00 metros y linda con Vía Publica, cuyas demás características obran 
en autos.  
        IV.- Se convoca a la primera almoneda de remate que tendrá verificativo en el local de este Juzgado, señalándose las 10:00 diez horas 
del día 24 de enero del año 2019 dos mil diecinueve.  
         V.- Será postura legal la que cubra de contado la cantidad de $389,895.00 (trescientos ochenta y nueve mil ochocientos noventa y cinco 
pesos 00/100 M.N.) valor pericial estimado en autos, como se establece en el artículo 473 de la Ley adjetiva Civil..  
       VI. Como lo dispone el artículo 558 del Código de Procedimientos Civiles, publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veces 
consecutivas de 7 siete en 7 siete días en el periódico Oficial del Estado y en el periódico “El Sol de Hidalgo”, así como en las puertas del 
Juzgado y lugares públicos de costumbre debiéndose entender que entre publicación y publicación deberán mediar seis días para que la 
segunda publicación se realice el día siete, sirviendo de apoyo a lo anterior la siguiente tesis de la Séptima Época, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 3 Sexta Parte, Tesis, Página: 93 que al rubro y texto dice: “EDICTOS, 
COMPUTO PARA EFECTUAR LAS PUBLICACIONES DE LOS. REMATES. La prevención que contiene el artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles, relativa a que los edictos convocando postores para el remate, deben publicarse "de siete en siete días", ha de 
entenderse en el sentido de que dicho término se computa excluyendo los días inhábiles, en los que conforme al artículo 131 del ordenamiento 
en cita, no pueden tener lugar actuaciones judiciales. Dicho en otras palabras, entre las dos publicaciones debe mediar un lapso de seis días 
hábiles para que la segunda publicación aparezca precisamente el séptimo día hábil. Este cómputo, una vez excluidos los días inhábiles, se 
obtiene fácilmente con sólo colocarse en las sucesivas hipótesis de si las publicaciones debieran efectuarse de uno en uno, de dos en dos, 
de tres en tres, de cuatro en cuatro, de cinco en cinco y de seis en seis días, para luego llegar a la prevención impuesta por el precepto que 
se interpreta, o sea la de que las publicaciones deben hacerse de "siete en siete días"; y así se tiene que si fuera de uno en uno, la publicación 
sería de un día para otro, esto es, diaria, sin mediar día hábil; si fuera de dos en dos, entonces mediarían dos días hábiles entre ambas 
publicaciones; y así sucesivamente hasta llegar a la que se busca, que es la de "siete en siete días", en la que deben mediar seis días hábiles. 
No es óbice para sostener la anterior conclusión el argumento de que no es "término judicial" el contenido en el artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles, ya que en un sentido lato o legal, sí lo es, porque la publicación de los edictos convocando postores para el remate 
en un procedimiento judicial, constituye una actuación también judicial, que debe practicarse conforme a la ley.  
          VII. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 565 del Código de Procedimientos Civiles, queda a la vista de los interesados, en 
la Secretaría de este Juzgado, el avalúo que obra en autos, para que se asistan de ellos. 
        VIII.- En relaciona la devolución solicitada no se acuerda de conformidad toda vez que la misma es copia certificada.  
       IX.- Notifíquese y cúmplase. 
Así, lo acordó y firma el  licenciado JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMILLA, Juez Primero Civil y Familiar de este distrito judicial, que actúa 
con Secretario de Acuerdos, Licenciado DOMINGO ISLAS MIRANDA, que autentica y da fe. Doy Fe.  
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TIZAYUCA, HIDALGO; ENERO DE 2019.- LA C. ACTUARIO.- LICENCIADA DULCE MARIA VARGAS CONTRERAS.-Rùbrica. 
  

Derechos Enterados. 09-01-2019 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 
TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 
EXPEDIENTE NÙMERO 1818/2012 

 
- EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, POR CONDUCTO DE SUS APODERADOS LEGALES LICENCIADOS RUBEN RIVERO REYES Y 
VIRIDIANA ENCISO GARCIA EN CONTRA DE MIGUEL DIAZ HERNANDEZ  EXPEDIENTE 1818/2012 EL C. JUEZ PRIMERO CIVIL Y 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DE TIZAYUCA, HIDALGO,   DICTO UN AUTO DE FECHA 10 DIEZ   DE DICIEMBRE DE 2018, DOS 
MIL DIECIOCHO  QUE DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -  - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
         En Tizayuca, Hidalgo, a 10 diez de diciembre de 2018 dos mil dieciocho. Por presentada LICENCIADA VIRIDIANA ENCISO GARCIA 
promoviendo en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55, 127, 423, 424, 473 del Código de 
Procedimientos Civiles, se Acuerda:  
       I.- Se tiene a la ocursante en ejecución de sentencia exhibiendo certificado de gravámenes y avalúo de la finca hipotecada, realizado por 
el Perito ARQUITECTO JUAN FRANCISCO AVILA ESCALANTE, el cual se encuentra autorizado por el Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, con su refrendo 2018-2019 y exhibe en copias certificadas, mismo que se manda agregar a los autos.  
        II.- En términos de lo previsto por el artículo 473 de la ley Adjetiva Civil, y en consideración de que el demandado fue miso en exhibir 
avalúo de su parte, se le tiene por conforme con el exhibido por la parte contraria.  
       III.- Visto el estado de ejecución en que se encuentran los presentes autos, se decreta en pública subasta el lote de terreno con 
construcciones de casa habitación marcado con el número 131 manzana LI, lote 44 de la calle Hacienda Huehuetoca, Fraccionamiento 
Haciendas de Tizayuca, Primera etapa, Tizayuca, Hidalgo, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE con 15.00 metros 
y linda con lote 43 de la misma manzana LI; AL SURTE en 15.00 metros y linda con Vía Publica; AL ESTE en 06.00 metros y linda con lote 
61 de la misma manzana LI y al OESTE en 06.00 metros y linda con Vía Publica, cuyas demás características obran en autos.  
       IV.- Se convoca a la primera almoneda de remate que tendrá verificativo en el local de este Juzgado, señalándose las 10:00 diez horas 
del día 25 de enero del año 2019 dos mil diecinueve.  
       V.- Será postura legal la que cubra de contado la cantidad de $377,247.00 (trescientos setenta y siete mil doscientos cuarenta y siete 
pesos 00/100 M.N.) valor pericial estimado en autos, como se establece en el artículo 473 de la Ley adjetiva Civil..  
        VI. Como lo dispone el artículo 558 del Código de Procedimientos Civiles, publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veces 
consecutivas de 7 siete en 7 siete días en el periódico Oficial del Estado y en el periódico “El Sol de Hidalgo”, así como en las puertas del 
Juzgado y lugares públicos de costumbre debiéndose entender que entre publicación y publicación deberán mediar seis días para que la 
segunda publicación se realice el día siete, sirviendo de apoyo a lo anterior la siguiente tesis de la Séptima Época, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 3 Sexta Parte, Tesis, Página: 93 que al rubro y texto dice: “EDICTOS, 
COMPUTO PARA EFECTUAR LAS PUBLICACIONES DE LOS. REMATES. La prevención que contiene el artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles, relativa a que los edictos convocando postores para el remate, deben publicarse "de siete en siete días", ha de 
entenderse en el sentido de que dicho término se computa excluyendo los días inhábiles, en los que conforme al artículo 131 del ordenamiento 
en cita, no pueden tener lugar actuaciones judiciales. Dicho en otras palabras, entre las dos publicaciones debe mediar un lapso de seis días 
hábiles para que la segunda publicación aparezca precisamente el séptimo día hábil. Este cómputo, una vez excluidos los días inhábiles, se 
obtiene fácilmente con sólo colocarse en las sucesivas hipótesis de si las publicaciones debieran efectuarse de uno en uno, de dos en dos, 
de tres en tres, de cuatro en cuatro, de cinco en cinco y de seis en seis días, para luego llegar a la prevención impuesta por el precepto que 
se interpreta, o sea la de que las publicaciones deben hacerse de "siete en siete días"; y así se tiene que si fuera de uno en uno, la publicación 
sería de un día para otro, esto es, diaria, sin mediar día hábil; si fuera de dos en dos, entonces mediarían dos días hábiles entre ambas 
publicaciones; y así sucesivamente hasta llegar a la que se busca, que es la de "siete en siete días", en la que deben mediar seis días hábiles. 
No es óbice para sostener la anterior conclusión el argumento de que no es "término judicial" el contenido en el artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles, ya que en un sentido lato o legal, sí lo es, porque la publicación de los edictos convocando postores para el remate 
en un procedimiento judicial, constituye una actuación también judicial, que debe practicarse conforme a la ley. 
         VII. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 565 del Código de Procedimientos Civiles, queda a la vista de los interesados, en la 
Secretaría de este Juzgado, el avalúo que obra en autos, para que se asistan de ellos.     
          VIII.- En relaciona la devolución solicitada no se acuerda de conformidad toda vez que la misma es copia certificada.  
         IX.- Notifíquese y cúmplase.¿ 
 
Así, lo acordó y firma el  licenciado JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMILLA, Juez Primero Civil y Familiar de este distrito judicial, que actúa 
con Secretario de Acuerdos, Licenciado DOMINGO ISLAS MIRANDA, que autentica y da fe. Doy Fe.  
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TIZAYUCA, HIDALGO; ENERO DE 2019.- LA C. ACTUARIO.- LICENCIADA DULCE MARIA VARGAS CONTRERAS.-Rùbrica. 
   

Derechos Enterados. 09-01-2019 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TIZAYUCA, HGO. 
EDICTO 

EXPEDIENTE NÙMERO 1324/2017 
 
- - EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, POR CONDUCTO DE SUS APODERADOS LEGALES LICENCIADOS RUBEN RIVERO REYES Y 
VIRIDIANA ENCISO GARCIA EN CONTRA DE MARIO ARMANDO HERRERA ROQUE EXPEDIENTE 1324/2017 EL C. JUEZ PRIMERO 
CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DE TIZAYUCA, HIDALGO,   DICTO UN AUTO DE FECHA 06 SEIS  DE DICIEMBRE DE 
2018, DOS MIL DIECIOCHO  QUE DICE: - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

En Tizayuca, Hidalgo, a 06 seis de diciembre de 2018 dos mil dieciocho. Por presentada LICENCIADA VIRIDIANA ENCISO GARCIA 
promoviendo en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55, 127, 423, 424, 473 del Código de 
Procedimientos Civiles, se Acuerda:  
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I.- Se tiene a la ocursante en ejecución de sentencia exhibiendo certificado de gravámenes y avalúo de la finca hipotecada, realizado 
por el Perito ARQUITECTO JUAN FRANCISCO AVILA ESCALANTE, el cual se encuentra autorizado por el Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, con su refrendo 2018-2019 y exhibe en copias certificadas, mismo que se manda agregar a los autos.  

II.- En términos de lo previsto por el artículo 473 de la ley Adjetiva Civil, y en consideración de que el demandado fue miso en exhibir 
avalúo de su parte, se le tiene por conforme con el exhibido por la parte contraria.  

III.- Visto el estado de ejecución en que se encuentran los presentes autos, se decreta en pública subasta el lote de terreno con 
construcciones de casa habitación marcado con el número 194 manzana CXXX, lote 100 de la calle Hacienda Vergel, Fraccionamiento 
Haciendas de Tizayuca, séptima etapa, Tizayuca, Hidalgo, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE con 06.00 metros 
y linda con lote 144 de la manzana CXXVIII; AL SURESTE en 15.00 metros y linda con Vía Publica; AL SUROESTE en 06.00 metros y linda 
con lote Vía Publica y al NOROESTE en 15.00 metros y linda con lote 99 de la misma manzana, cuyas demás características obran en autos.  

IV.- Se convoca a la primera almoneda de remate que tendrá verificativo en el local de este Juzgado, señalándose las 10:00 diez 
horas del día 23 de enero del año 2019 dos mil diecinueve.  

V.- Será postura legal la que cubra de contado la cantidad de $379,032.00 (trescientos setenta y nueve mil treinta y dos pesos 
00/100 M.N.) valor pericial estimado en autos, como se establece en el artículo 473 de la Ley adjetiva Civil..  

VI. Como lo dispone el artículo 558 del Código de Procedimientos Civiles, publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veces 
consecutivas de 7 siete en 7 siete días en el periódico Oficial del Estado y en el periódico “El Sol de Hidalgo”, así como en las puertas del 
Juzgado y lugares públicos de costumbre debiéndose entender que entre publicación y publicación deberán mediar seis días para que la 
segunda publicación se realice el día siete, sirviendo de apoyo a lo anterior la siguiente tesis de la Séptima Época, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 3 Sexta Parte, Tesis, Página: 93 que al rubro y texto dice: “EDICTOS, 
COMPUTO PARA EFECTUAR LAS PUBLICACIONES DE LOS. REMATES. La prevención que contiene el artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles, relativa a que los edictos convocando postores para el remate, deben publicarse "de siete en siete días", ha de 
entenderse en el sentido de que dicho término se computa excluyendo los días inhábiles, en los que conforme al artículo 131 del ordenamiento 
en cita, no pueden tener lugar actuaciones judiciales. Dicho en otras palabras, entre las dos publicaciones debe mediar un lapso de seis días 
hábiles para que la segunda publicación aparezca precisamente el séptimo día hábil. Este cómputo, una vez excluidos los días inhábiles, se 
obtiene fácilmente con sólo colocarse en las sucesivas hipótesis de si las publicaciones debieran efectuarse de uno en uno, de dos en dos, 
de tres en tres, de cuatro en cuatro, de cinco en cinco y de seis en seis días, para luego llegar a la prevención impuesta por el precepto que 
se interpreta, o sea la de que las publicaciones deben hacerse de "siete en siete días"; y así se tiene que si fuera de uno en uno, la publicación 
sería de un día para otro, esto es, diaria, sin mediar día hábil; si fuera de dos en dos, entonces mediarían dos días hábiles entre ambas 
publicaciones; y así sucesivamente hasta llegar a la que se busca, que es la de "siete en siete días", en la que deben mediar seis días hábiles. 
No es óbice para sostener la anterior conclusión el argumento de que no es "término judicial" el contenido en el artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles, ya que en un sentido lato o legal, sí lo es, porque la publicación de los edictos convocando postores para el remate 
en un procedimiento judicial, constituye una actuación también judicial, que debe practicarse conforme a la ley.  

VII. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 565 del Código de Procedimientos Civiles, queda a la vista de los interesados, 
en la Secretaría de este Juzgado, el avalúo que obra en autos, para que se asistan de ellos.  

VIII.- En relaciona la devolución solicitada no se acuerda de conformidad toda vez que la misma es copia certificada.  
IX.- Notifíquese y cúmplase.  

        Así, lo acordó y firma el  licenciado JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMILLA, Juez Primero Civil y Familiar de este distrito judicial, que 
actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado DOMINGO ISLAS MIRANDA, que autentica y da fe. Doy Fe.  
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A T E N T A M E N T E 
TIZAYUCA, HIDALGO; ENERO DE 2019.- LA C. ACTUARIO.- LICENCIADA DULCE MARIA VARGAS CONTRERAS.-Rùbrica. 

  
Derechos Enterados. 09-01-2019 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 
TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 
EXPEDIENTE NÙMERO 1530/2014 

 
- - - - EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, POR CONDUCTO DE SUS APODERADOS LEGALES LICENCIADOS RUBEN RIVERO REYES Y 
VIRIDIANA ENCISO GARCIA EN CONTRA DE MAGALLY BARCENAS GERARDO EXPEDIENTE 1530/2014 EL C. JUEZ PRIMERO CIVIL 
Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DE TIZAYUCA, HIDALGO,   DICTO UN AUTO DE FECHA 10 DIEZ   DE DICIEMBRE DE 2018, 
DOS MIL DIECIOCHO  QUE DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -  - -  
En Tizayuca, Hidalgo, a 10 diez de diciembre de 2018 dos mil dieciocho. 
       Por presentada LICENCIADA VIRIDIANA ENCISO GARCIA promoviendo en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 55, 127, 423, 424, 473 del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 
           I.- Se tiene a la ocursante en ejecución de sentencia exhibiendo certificado de gravámenes  y avalúo de la finca hipotecada, realizado 
por el Perito ARQUITECTO JUAN FRANCISCO AVILA ESCALANTE, el cual se encuentra autorizado por el Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, con su refrendo 2018-2019 y exhibe en copias certificadas,  mismo que se manda agregar a los autos.   
        II.- En términos de lo previsto por el artículo 473 de la ley Adjetiva Civil, y en consideración de que el demandado fue miso en exhibir 
avalúo de su parte, se le tiene por conforme con el exhibido por la parte contraria. 

III.- Visto el estado de ejecución en que se encuentran los presentes autos, se decreta en pública subasta el lote de terreno con 
construcciones de casa habitación marcado con el número 134 manzana LVIII, lote 18 de la calle Hacienda Jaltengo, Fraccionamiento 
Haciendas de Tizayuca, Quinta etapa, Tizayuca, Hidalgo, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE con 15.00 metros y 
linda con lote 17 de la misma manzana; AL SUR en 15.00 metros y linda con lote 19 de la misma manzana; AL ESTE en 06.00 metros y linda 
con Vía Publica y al OESTE en 06.00 metros y linda con lote 18 de la manzana LIX, cuyas demás características obran en autos.  

IV.- Se convoca a la primera almoneda de remate que tendrá verificativo en el local de este Juzgado, señalándose las 10:00 diez 
horas del día 28 de enero del año 2019 dos mil diecinueve. 

V.-  Será postura legal la que cubra de contado la cantidad de $379,032.00 (trescientos setenta y nueve mil treinta y dos pesos 
00/100 M.N.) valor pericial estimado en autos, como se establece en el artículo 473 de la Ley adjetiva Civil.. 

VI. Como lo dispone el artículo 558 del Código de Procedimientos Civiles, publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veces 
consecutivas de 7 siete en 7 siete días en el periódico Oficial del Estado y en el periódico “El Sol de Hidalgo”, así como en las puertas del 
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Juzgado y lugares públicos de costumbre debiéndose entender que entre publicación y publicación deberán mediar seis días para que la 
segunda publicación se realice el día siete, sirviendo de apoyo a lo anterior la siguiente tesis de la Séptima Época, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 3 Sexta Parte, Tesis, Página:    93 que al rubro y texto dice: “EDICTOS, 
COMPUTO PARA EFECTUAR LAS PUBLICACIONES DE LOS. REMATES. La prevención que contiene el artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles, relativa a que los edictos convocando postores para el remate, deben publicarse "de siete en siete días", ha de 
entenderse en el sentido de que dicho término se computa excluyendo los días inhábiles, en los que conforme al artículo 131 del ordenamiento 
en cita, no pueden tener lugar actuaciones judiciales. Dicho en otras palabras, entre las dos publicaciones debe mediar un lapso de seis días 
hábiles para que la segunda publicación aparezca precisamente el séptimo día hábil. Este cómputo, una vez excluidos los días inhábiles, se 
obtiene fácilmente con sólo colocarse en las sucesivas hipótesis de si las publicaciones debieran efectuarse de uno en uno, de dos en dos, 
de tres en tres, de cuatro en cuatro, de cinco en cinco y de seis en seis días, para luego llegar a la prevención impuesta por el precepto que 
se interpreta, o sea la de que las publicaciones deben hacerse de "siete en siete días"; y así se tiene que si fuera de uno en uno, la publicación 
sería de un día para otro, esto es, diaria, sin mediar día hábil; si fuera de dos en dos, entonces mediarían dos días hábiles entre ambas 
publicaciones; y así sucesivamente hasta llegar a la que se busca, que es la de "siete en siete días", en la que deben mediar seis días hábiles. 
No es óbice para sostener la anterior conclusión el argumento de que no es "término judicial" el contenido en el artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles, ya que en un sentido lato o legal, sí lo es, porque la publicación de los edictos convocando postores para el remate 
en un procedimiento judicial, constituye una actuación también judicial, que debe practicarse conforme a la ley. 

VII. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 565 del Código de Procedimientos Civiles, queda a la vista de los interesados, 
en la Secretaría de este Juzgado, el avalúo que obra en autos, para que se asistan de ellos.  

VIII.- En relaciona la devolución solicitada no se acuerda de conformidad toda vez que la misma es copia certificada.  
 IX.- Notifíquese y cúmplase. 

 
Así, lo acordó y firma el  licenciado JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMILLA, Juez Primero Civil y Familiar de este distrito judicial, que actúa 
con Secretario de Acuerdos, Licenciado DOMINGO ISLAS MIRANDA, que autentica y da fe. Doy Fe.  
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A T E N T A M E N T E 

TIZAYUCA, HIDALGO; ENERO DE 2019.- LA C. ACTUARIO.- LICENCIADA DULCE MARIA VARGAS CONTRERAS.-Rùbrica. 
   

Derechos Enterados. 09-01-2019 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 
EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO: 313/2017 
 
En el  juzgado TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, se tramita un juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por INFONAVIT en contra de CARRILLO PEREZ JULIA, radicándose la demanda bajo el expediente número 
000313/2017 y en el cual se dictó un auto que dice: 
Expediente número: 313/2017 
  
Pachuca de Soto, Hidalgo a 29 veintinueve de noviembre del 2018 dos mil dieciocho.  
 
Por presentado Licenciado FERNANDO HERNANDEZ LUGO, en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
473, 477, 478, 489, 554, 555, 558, 565, 586 del Código de Procedimientos Civiles; SE ACUERDA:  
 
I.  Se tiene al promovente, en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, dando cumplimiento a lo requerido en el punto V del proveído de fecha 15 quince de noviembre del año en curso. 
II.  Como lo solicita el promovente se decreta la venta en pública subasta del bien inmueble ubicado como Lote 9, Manzana  25, Edificio 20 
de la calle Hacienda La Patera, número oficio 301, número de vivienda 301, Fraccionamiento Hacienda Margarita, Municipio de Mineral de la 
Reforma, Hidalgo, cuyas demás características obran en autos.  
III.  Se convoca a la primera almoneda de remate que tendrá verificativo en el local de este Juzgado, señalándose las 09:00 nueve horas del 
día 30 treinta de enero del 2019 dos mil diecinueve.  
IV.  Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad de $291,500.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) valor pericial estimado en autos.  
V.  Se hace saber a los posibles licitadores que para tomar parte en la subasta, deberán consignar previamente en el Fondo auxiliar del 
consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Hidalgo, una cantidad igual por lo menos al 10% diez por ciento efectivo del valor 
del bien a rematar, que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.  
VI.  Como lo dispone el artículo 558 del Código de Procedimientos Civiles, publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veces 
consecutivas de 7 siete en 7 siete días en el periódico Oficial del Estado y Periódico CRITERIO, así como en los lugares públicos de costumbre, 
que resultan ser el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial, la Presidencia de Mineral de la Reforma, Hidalgo, 
la Puerta de este Juzgado y la finca hipotecada.  
VII.  Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 565 del Código de Procedimientos Civiles, queda a la vista de los interesados, en la 
Secretaría de este Juzgado, el avalúo que obra en autos, para que se asistan de él.  
VIII.  Notifíquese y cúmplase.  
 
ASÍ, lo acuerda y firma la Juez Tercero de lo Civil de este Distrito Judicial LICENCIADA CELIA RAMÍREZ GODÍNEZ, que actúa con Secretario 
de Acuerdos LICENCIADA GUILLERMINA OSNAYA PEREZ, que autentica y da fe. 
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Actuario/a.-Rùbrica. 

   
Derechos Enterados. 09-01-2019 
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL  
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
EXPEDIENTE NÚMERO 000587/2017 

 
En el juzgado  CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, se tramita un juicio EJECUCION DE 
CONVENIO, promovido por INFONAVIT en contra de LUNA MORALES LEON RAMIRO, radicándose la demanda bajo el expediente número 
000587/2017 y en el cual se dictó un auto que dice:  
 

EXPEDIENTE NÚMERO: 587/2017 
EJECUCION DE CONVENIO   
 

Pachuca de Soto, Hidalgo; 21 veintiuno de octubre del año 2018 dos mi dieciocho. 
Por presentado LICENCIADO OSCAR MATÍAS TAVERA en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), con su escrito de cuenta y anexo que acompaña. Visto lo solicitado y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos  47,  55,  111, 112,  457, 473, 552 al 568 del Código de Procedimientos Civiles;  SE ACUERDA: 
I.- Vistas las manifestaciones vertidas por el promovente en su escrito de cuenta, y atento al estado de ejecución que guardan el juicio en que 
actúa, se decreta la venta en pública subasta el bien inmueble hipotecado, un predio ubicado en LOTE NUEMRO 1, DE LA MANZANA V, 
NUMERO 100, CALLE ABETO, FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “LOS SABINOS”, MUNICIPIO DE TULANCINGO DE BRAVO, 
ESTADO DE HIDALGO,  inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial bajo el número 2612, Tomo 
1 Libro 1, Sección 1 de fecha 23 veintitrés de noviembre del año 2004 dos mil cuatro. 
II.- En consecuencia y como lo solicita el promovente de nueva cuenta se convocan postores para la primera almoneda de remate que tendrá 
verificativo en el local que ocupa este juzgado a las 13:00 TRECE HORAS DEL DÍA 25 VEINTICINCO DE ENERO DEL AÑO 2019 DOS MIL 
DIECINUEVE. 
III.- Será postura legal la que cubra de contado la cantidad de $423,000.00 (CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), valor pericial estimado en autos. 
IV.- Publíquense los edictos correspondientes por  2 dos veces de 7 siete en 7 siete días en los sitios públicos de costumbre, que resultan ser 
los tableros notificadores de este juzgado, en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y en el diario denominado El Sol de Hidalgo. 
V.-Toda vez que el bien inmueble objeto de la venta judicial antes descrita se encuentra ubicado fuera de los límites territoriales de este 
Distrito Judicial, gírese atento exhorto con los insertos necesarios al JUEZ CIVIL Y FAMILIAR EN TURNO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO, para que en auxilio de las labores de este juzgado se sirva publicar los edictos como lo marca el 
artículo 558 del Código de procedimientos Civiles en los lugares públicos de costumbre, considerando como tal  los tableros notificadores del 
juzgado exhortado y en el de la ubicación del inmueble; concediéndosele un término de 15 quince días para el despacho del mismo contado 
a partir de que sea entregado a la autoridad judicial exhortada tal comunicación de orden procesal. 
VI.- Previa su elaboración queda a disposición de la promovente en la primera secretaria de este juzgado el exhorto ordenado en el presente 
proveído para que por su conducto se haga llegar a su destino y sea devuelto si por su conducto se hiciere. 
VII.- Notifiquese y cúmplase. 
Así lo acordó y firma la, LICENCIADA MA. DEL ROSARIO SALINAS CHÁVEZ juez Cuarto Civil de este distrito Judicial que actúa con 
Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA LETICIA PEÑAFIEL LÓPEZ, que autentica y da fe. 
    
Expediente Número: 587/2017 
Ejecución de Convenio 
Pachuca de Soto, Hidalgo; a 05 cinco de diciembre del año 2018 dos mil dieciocho.  
VISTAS las constancias de autos y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, 79, 80, 421 del Código de Procedimientos civiles; SE 
ACUERDA: 
I.- Tomando en consideración que si bien en el auto visible a foja 117 ciento diecisiete de la fecha 21 veintiuno de octubre del año en curso 
en el punto II se asentó como fecha de verificación del remate solicitado por el ocursante la de 25 veinticinco de enero del año 2019 dos mil 
dieciocho, en regulación del procedimiento, sin que ello implique en forma alguna suplencia de la queja, ni violaciones al mismo, se establece 
que la fecha correcta de dicha diligencia es la de 25 veinticinco de enero del año 2019 dos mil diecinueve. 
II.- EN CONSECUENCIA LA PUNTO ANTERIOLR, EL PRESENTE PROVEÍDO SE CONSIDERA PARTE INTEGRANTE DEL AUTO 
PRECITADO. 
III.- Notifiquese y cúmplase. 
ASI, lo acordó y firma la Licenciada Ma. Del rosario Salinas Chavez, Juez cuarto de lo civil de este Distrito Judicial que actúa con Secretario 
de Acuerdos Licenciada Leticia Peñafiel Lopez, que autentica y da fe. 

1 - 2 
Actuario/a.-Rùbrica. 

   
Derechos Enterados. 09-01-2019 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 
TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 
EXPEDIENTE NÚMERO 433/2017 

 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES EN CONTRA DE EDGAR GEOVANNY CORONA REYES Y LUZ MARÍA REAL GARCÍA EXPEDIENTE NÚMERO 
433/2017, EL C. JUEZ PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE TIZAYUCA ESTADO DE 
HIDALGO, LICENCIADO JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMILLA DICTÓ UN AUTO DE FECHA 23 VEINTITRES DE NOVIEMBRE DEL 2018 
DOS MIL DIECIOCHO; QUE EN LO CONDUCENTE DICE: 
En la ciudad de Tizayuca, Estado de Hidalgo, a 22 veintitrés de noviembre del año 2018 dos mil dieciocho. 
Por presentado Israel Luna Lugo con su escrito de cuenta y anexo que acompaña. Visto lo solicitado y con fundamento en los artículos 44, 
46, 47, 55, 109, 110, 111, 123, 457, 471, 473 y 552 del Código de Procedimientos Civiles, SE ACUERDA: 
l.- Se tiene al ocursante exhibiendo Certificado de Gravamen del inmueble motivo del presente asunto judicial, el cual se manda agregar a los 
autos para que surta sus efectos legales conducentes. 
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ll.- Como corresponde y para que surta sus efectos legales correspondientes, agréguese a los autos el avalúo emitido por el ARQUITECTO 
JUAN FRANCISCO AVILA ESCALANTE respecto de la finca hipotecada, para que surta sus efectos legales correspondientes. 
III.- Visto lo solicitado y considerando que la parte demandada, EDGAR GEOVANNY CORONA REYES Y LUZ MARÍA REAL GARCíA, no 
exhibió el valúo dentro del plazo de cinco días siguientes a que causó ejecutoria la sentencia definitiva dictada en autos; se le tiene por 
conforme con el avalúo exhibido por el ocursante, en términos de lo dispuesto por la fracción III del artículo 473 del código de Procedimientos 
Civiles. 
IV.- Visto el estado de ejecución que guarda este juicio, se autoriza la venta en Pública Subasta del bien inmueble materia de garantía 
hipotecaria, ubicado en Lote 20 veinte, manzana I uno romano, Calle Hacienda San Francisco, numero 42 cuarenta y dos, Fraccionamiento 
Hacienda las Torres segunda sección B, en el Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo, el cual se encuentra inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Distrito de Tizayuca, Hidalgo, bajo el folio único real electrónico número 21416 cuyas medidas y 
colindancias y superficie se encuentran especificadas en autos V. Se convoca a postores para la celebración de la primera Amoneda de 
Remate que tendrá verificativo en el Local de este Juzgado a las 12:00 doce horas del 24 veinticuatro de enero del 2019 dos mil diecinueve. 
VI.- Será postura legal la que cubra de contado la totalidad por lo que hace al bien inmueble dado en garantía como consta en autos, la 
cantidad de $399,000.00 (trescientos noventa y nueve mil pesos cero centavos moneda nacional) valor pericial estimado en autos. 
VII.- Como lo dispone el artículo 558 del Código de Procedimientos Civiles, publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veces 
consecutivas de 7 siete en 7 siete días en el periódico Oficial del Estado y en el periódico "el Sol de Hidalgo", así como en los lugares públicos 
de costumbre siendo éstos las puertas de este Juzgado, debiéndose entender que entre publicación y publicación deberán mediar seis días 
para que la segunda publicación se realice el día siete, 
VIII.- Desde que se anuncie el remate y durante éste se ponen a la vista de los interesados el avalúo del bien a rematar para que si a sus 
intereses convienen, tomen parte en la subasta del mismo, consignando para tal efecto la cantidad prevista en la Ley para admitir postura.  
IX. El presente proveído notifíquese a las partes en forma personal y en sus domicilios procesales 
X.- Notifíquese y cúmplase.  
Así, lo acordó y firma el Licenciado JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMILLA, Juez Primero Civil y Familiar de este distrito judicial, que actúa con 
Secretario de Acuerdos, Licenciada ADELA MEJIA GUTIERREZ, que autentica y da fe. 
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TIZAYUCA ESTADO DE HIDALGO 08 DE ENERO DE 2019.-ACTUARIO ADSCRITO.-LIC. ROSALBA MARISOL GARCÍA 
HERNÁNDEZ.-Rùbrica. 

Derechos Enterados. 09-01-2019 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TIZAYUCA, HGO. 
EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 473/2018 
 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES EN CONTRA DE HUGO XILOT CHINO, EXPEDIENTE NUMERO 473/2018, EL C. JUEZ CIVIL Y FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE TIZAYUCA ESTADO DE HIDALGO, DICTÓ UN AUTO DE FECHA 22 VEINTIDOS 
DE NOVIEMBRE DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO QUE DICE- 
 
En la ciudad de Tizayuca, Estado de Hidalgo, a 22 veintidós de noviembre del año 2018 dos mil dieciocho. 

Por presentado Israel Luna Lugo con su escrito de cuenta y anexo que acompaña. Visto lo solicitado y con 
fundamento en los artículos 44, 46, 47, 55, 109, 110, 111, 122, 457, 471, 473 y 552 del Código de Procedimientos Civiles, SE ACUERDA: 

1.- Se tiene al ocursante exhibiendo Certificado de Gravamen del inmueble motivo del presente asunto judicial, el cual se manda 
agregar a los autos para que surta sus efectos legales conducentes. 

II.- Como corresponde y para que surta sus efectos legales correspondientes, agréguese a los autos el avalúo emitido por el 
ARQUITECTO JUAN FRANCISCO AVILA ESCALANTE de la finca hipotecada, para que surta sus efectos legales correspondientes. 

III.- Visto Io solicitado y considerando que la parte demandada, HUGO XILOT CHINO, no exhibió el valúo dentro del plazo de 
cinco días siguientes a que causó ejecutoria la sentencia definitiva dictada en autos; se le tiene por conforme con el avalúo exhibido por el 
ocursante, en términos de lo dispuesto la fracción III del artículo 473 del código de Procedimientos Civiles. 

IV.- Visto el estado de ejecución que guarda este juicio, se autoriza la venta en Pública Subasta del bien inmueble materia de 
garantía hipotecaria, ubicado en Calle Hacienda Temascaltepec con número oficial 131 ciento treinta y uno, lote 16 dieciséis, manzana CXIII, 
Fraccionamiento Haciendas de Tizayuca, Municipio de Tizayuca, Hidalgo, el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Distrito de Tizayuca, Hidalgo, bajo el folio único real electrónico número 20329 cuyas medidas y colindancias y superficie 
se encuentran especificadas en autos. 

V.- Se convoca a postores para la celebración de la primera Almoneda de Remate que tendrá verificativo en el Local de este 
Juzgado a las 12:00 doce horas del 23 veintitrés de enero del 2019 dos mil diecinueve. 

VI.- Será postura legal la que cubra de condenado la totalidad por lo que hace al bien inmueble dado en garantía corno consta 
en autos, la cantidad de $27 5,000.00 (doscientos setenta y cinco mil cero centavos moneda nacional) valor estimado en autos. 
VII.- Corno lo dispone el artículo 558 del Código de Procedimientos Civiles, 
publíquense los edictos correspondientes 2 dos veces consecutivas de 7 siete en 7 siete días en el periodico Oficial del Estado y en el Sol de 
Hidalgo", así como en los lugares públicos de costumbre siendo éstos las puertas de los Juzgado, debiéndose entender que entre publicación 
y publicación deberán-mediar seis días para que la segunda publicación se realice el día siete. 

Pub
lic

ac
ión

 el
ec

tró
nic

a



14 de enero de 2019 
Ordinario 

PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO Página 37 de 49 

2 0 1 9   periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo  2 0 1 9 

 

 

VIII.- Desde que se anuncie el remate y durante éste se ponen a la visa de los interesados el avalúo del bien a rematar para 
que si a sus intereses convienen, tomen parte en la subasta del mismo, consignando para tal efecto la cantidad prevista en la Ley para admitir 
postura. 

IX.- El presente proveído notifíquese a las partes en forma personal y en sus domicilios procesales. 
X.- Notifíquese y cúmplase.  

Así, lo acordó y firma el Licenciado JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMILLA, Juez Primero Civil y Familiar de este distrito judicial, que actúa 
con Secretario de Acuerdos, Licenciada ADELA MEJIA GUTIERREZ, que autentica y da fe. 
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TIZAYUCA ESTADO DE HIDALGO 08 DE ENERO DE 2019.-ACTUARIO ADSCRITO.-LIC. ROSALBA MARISOL GARCÍA 
HERNÁNDEZ.-Rùbrica. 

 
Actuario/a.-Rùbrica. 

   
Derechos Enterados. 09-01-2019 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
EXPEDIENTE NÚMERO 309/2015 

 

En el  juzgado TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, se tramita un juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL, promovido por OTERO VELÁZQUEZ ANALILIA en contra de VENTURA  SANTOS  EUSTORGIO, radicándose la demanda 
bajo el expediente número 000309/2015 y en el cual se dictó un auto que dice: 
EXPEDIENTE NÚMERO 309/2015  
Pachuca de Soto, Hidalgo a 12 doce de diciembre del año 2018 dos mil dieciocho. 
Visto el estado procesal que guardan los presentes autos y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1049, 1054, 1055, 1063, 1068, 
1410, 1411, 1412 del Código de Procedimientos Civiles, 469, 471, 472, 473, 474, 479, 480, 481, 482 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio, se ACUERDA: 
I. Visto el estado procesal que guardan los presentes autos, corríjanse los errores gramaticales contenidos en el auto de fecha 29 
veintinueve de noviembre del año en curso, para quedar en en los siguientes term 
“EXPEDIENTE NÚMERO 309/2015  
Pachuca de Soto, Hidalgo a 29 veintinueve de noviembre de 2018 dos mil dieciocho. 
Por presentada ANALILIA OTERO VELÁZQUEZ, con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1049, 1054, 1055, 1063, 1068, 1410, 1411, 1412 del Código de Procedimientos Civiles, 469, 471, 472, 473, 474, 479, 480, 481, 482 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio, se ACUERDA: 
I. Como se solicita, se decreta la venta en pública subasta del 50% cincuenta por ciento de los bienes inmuebles embargados en 
autos, a saber: 
a) 50% cincuenta por ciento del inmueble ubicado en la Colonia Adolfo López Mateos, primera sección, actualmente calle Manuel 
Mayne número 912, Zacualtipan de Ángeles, Hidalgo, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de 
Zacualtipan de Ángeles, Hidalgo, bajo el número 181, libro I, Sección I, de fecha 13 trece de mayo del año 2013 dos mil trece, cuyas medidas 
y colindancias obran en autos. 
b) 50% cincuenta por ciento del inmueble ubicado en la Calle Paseos de las Pizarras número 121, lote 11, manzana 91, 
Fraccionamiento Paseos de la Plata, Pachuca, Hidalgo, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de 
Pachuca, Hidalgo, bajo el número 259378, libro I, sección I de fecha 14 catorce de febrero del 2014 dos mil catorce, cuyas medidas y 
colindancias obran en autos. 
II. Se convocan postores para la primera almoneda de remate que tendrá verificativo en el local que ocupa este juzgado a las 10:00 
DIEZ HORAS DEL DÍA 7 SIETE DE FEBRERO DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE.  
III. Será postura legal la que cubra de contado las dos tercera partes  de la cantidad de $115,200.00 (ciento quince mil doscientos 
pesos) respecto 50% cincuenta por ciento del inmueble ubicado en la Colonia Adolfo López Mateos, primera sección, actualmente calle 
Manuel Mayne número 912, Zacualtipan de Ángeles, Hidalgo inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial 
de Zacualtipan de Ángeles, Hidalgo, bajo el número 181, libro I, Sección I, de fecha 13 trece de mayo del año 2013 dos mil trece, cuyas 
medidas y colindancias obran en autos. 
IV. Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad de $248,500.00 (doscientos cuarenta y ocho mil 
quinientos pesos), valor pericial estimado en autos, respecto del 50% cincuenta por ciento del inmueble ubicado en la Calle Paseos de las 
Pizarras número 121, lote 11, manzana 91, Fraccionamiento Paseos de la Plata, Pachuca, Hidalgo, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo, bajo el número 259378, libro I, sección I de fecha 14 catorce de febrero 
del 2014 dos mil catorce, cuyas medidas y colindancias obran en autos. 
V. Publíquense los edictos correspondientes por dos veces dentro de 9 nueve días en los lugares públicos de costumbre que resultan 
ser los tableros notificadores de este Juzgado, en los tableros del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de 
Zacualtipan de Ángeles, Hidalgo y Pachuca, de Soto, Hidalgo, respectivamente, en los tableros de la Presidencia Municipal de Zacualtipan 
de Ángeles, Hidalgo así como de Pachuca de Soto, Hidalgo, en el Periódico Oficial del Estado, en el diario “Criterio”, en los tableros 
notificadores del Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Zacualtipan de Ángeles, Hidalgo, en los tablero notificadores de 
este Juzgado así como en la ubicación de los inmuebles motivo de remate. 
VI. Se hace saber a los interesados que para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente una cantidad igual o por lo 
menos el 10% diez por ciento del valor otorgado al bien motivo del remate, lo anterior en términos de lo previsto por los artículos 481 y 482 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio.  
VII. Quedan a la vista de los interesados los avalúos que exhibió la parte actora, lo anterior en virtud de los puntos que antecede. 
VIII. Toda vez que el domicilio del bien inmueble ubicado en la Colonia Adolfo López Mateos, primera sección, actualmente calle Manuel 
Mayne número 912, Zacualtipan de Ángeles, Hidalgo, se encuentra fuera de este Distrito Judicial, gírese atento exhorto con los insertos 
necesarios al Juez Mixto de Primera Instancia de Zacualtipan de Ángeles, Hidalgo, para que en auxilio de las labores de este Juzgado, faculte 
al ciudadano actuario adscrito a ese Juzgado para que lleve a cabo la publicación de los edictos ordenados en el presente auto. 
IX. Queda a disposición de la promovente el exhorto ordenado en el punto que antecede, para que dentro del término de tres días 
comparezca ante la secretaria de este Juzgado a recibirlo y lleve a cabo todas las gestiones necesarias para su diligenciación.  
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X. Se requiere a la promovente para que exhiba un certificado de gravámenes actualizado a la fecha para el remate, apercibida que 
en caso de no hacerlo no se celebrara el remate señalado en el presente proveído. 
XI.  Notifíquese y cúmplase. 
 
Así, lo acordó y firmó la Licenciada CELIA RAMÍREZ GODÍNEZ, Juez Tercero Civil de este Distrito Judicial, que actúa con Secretario 
Licenciada GUILLERMINA OSNAYA PÉREZ, que da fe. 
XII.  Notifíquese y cúmplase. 
Así, lo acordó y firmó la Licenciada CELIA RAMÍREZ GODÍNEZ, Juez Tercero Civil de este Distrito Judicial, que actúa con Secretario 
Licenciada GUILLERMINA OSNAYA PÉREZ, que da fe. 

1 - 2 
Actuario/a.-Rùbrica. 

   
Derechos Enterados. 09-01-2019 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
EXPEDIENTE NÚMERO: 231/2010 

 
En el  juzgado SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, se tramita un juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por CALVA BALDERRAMA ISIDORO en contra de CONTRERAS DORANTES MA. YOLANDA, radicándose la 
demanda bajo el expediente número 000231/2010 y en el cual se dictó un auto que dice: 
EXPEDIENTE NÚMERO: 231/2010 
ESPECIAL HIPOTECARIO 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 22 veintidós de noviembre del año 2018 dos mil dieciocho. 
Por presentado ISIDORO CALVA BALDERRAMA, con la personalidad debidamente acreditada en autos, con su escrito de cuenta. Visto lo 
solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 47, 55, 103, 104, 108, 111, 113, 123, 127, 131, 473, 488, 493, 494, 552, 553, 
554, 558, 559, 560, 562 del Código de Procedimientos Civiles; SE ACUERDA:  
I.  Como se solicita el promovente y visto el estado que guardan las actuaciones, se señalan las 9:00 NUEVE HORAS DEL DÍA 7 SIETE DE 
FEBRERO DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, respecto del bien 
inmueble ubicado en Predio Rustico denominado RANCHO LA ESMERALDA, ubicado en el municipio de  MUNICIPIO DE ALMOLOYA, 
HIDALGO; cuyo derecho de propiedad consta inscrito bajo el número 668, Tomo I, Libro I, sección primera, de fecha 30 de mayo del año 
2007 dos mil siete, en el Registro Público de la propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial; cuyas medidas y colindancias y demás 
características obran en autos. 
II.  Será postura legal la que cubra de contado la cantidad de $2, 073,422.45 (DOS MILLONES SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
VEINTIDÓS PESOS 45/100 M.N.), valor pericial estimado en autos, esto de conformidad en lo establecido por el artículo 473 del Código de 
Procedimientos Civiles. 
III.  Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veces, de siete en siete días, en los sitios públicos de costumbre en esta ciudad, así 
como en la puerta de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el Diario Milenio de esta ciudad. 
IV.  Toda vez que el inmueble motivo del presente juicio, se ubica fuera de esta jurisdicción territorial, gírese atento exhorto con los insertos 
necesarios al Juez Civil y Familiar en turno del Distrito Judicial de Apan, Hidalgo, para que en auxilio de las labores de este Juzgado, faculte 
al Actuario de su adscripción para que realice la publicación de los edictos ordenados en el punto anterior concediéndose un día más para la 
publicación de los edictos de referencia; facultando al Juez exhortado para acordar promociones, gire oficios, y, en general practique cuanta 
diligencia considere necesaria para el cumplimiento de lo aquí ordenado. Quedando a disposición del ocursante el exhorto ordenado para su 
trámite correspondiente. 
V.  Para dar cabal cumplimiento con la modernización digital del Periódico Oficial del Estado, los edictos ordenados en el punto que antecede, 
deberán de volver a expedirse para efectos de su publicación en la forma tradicional escrita y en medios electrónicos (USB) en el programa 
word, para tal efecto se requiere a la promovente para que al momento de encargar al personal de este Juzgado la elaboración de los edictos 
referidos en líneas que preceden, entreguen su memoria USB para descargar el archivo respectivo. 
VI.  Se hace saber a los interesados que para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente una cantidad igual o por lo menos 
del 10% diez por ciento del valor otorgado al bien motivo del remate, de conformidad con lo previsto por el artículo 562 del Código de 
Procedimientos Civiles. 
VII.  Notifíquese y cúmplase.  
A S Í,   lo acordó y firma la C. Juez Segundo Civil de éste Distrito Judicial, MTRA. SONIA AMADA TÉLLEZ ROJO, que actúa legalmente con 
Secretario LIC. BLANCA LORENA ÉREZ TAPIA,  que autoriza y da fe. 

1 - 2 
LIC. TANIA LARIZA PFEIFFER PECERO.-Rùbrica. 

 
Derechos Enterados. 09-01-2019 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 
EXPEDIENTE NÙMERO 1246/2018 

 
EN EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE PEDRO MENDOZA MUÑOZ, PROMOVIDO POR ARTEMIO MENDOZA 
MUÑOZ, NUMERO DE EXPEDIENTE 1246/2018, RADICADO EN EL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR DE TULANCINGO DE 
BRAVO, HIDALGO, SE ORDENO DAR CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA 28 VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2018 DOS MIL 
DIECIOCHO; QUE A CONTINUACION SE TRANSCRIBE     
    I.- Se tiene al Agente del Ministerio Público adscrito a este H. Juzgado dando contestación a la vista ordenada en el auto de fecha 9 nueve 
de noviembre del año en curso, haciendo las manifestaciones que deja vertidas en el de cuenta.  
    II.- En consecuencia, se requiere al promovente de la presente sucesión para que dé cumplimiento a lo solicitado por la Agente del 
Ministerio Público adscrito a este H. Juzgado, en su escrito de cuenta.  
    III.- Como se solicita, se ordena publicar edictos por 2 dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en el Sol de Tulancingo, 
a fin de hacerle saber al público en general, la radicación y tramitación en este Juzgado de la sucesión intestamentaria a bienes de Pedro 

Pub
lic

ac
ión

 el
ec

tró
nic

a



14 de enero de 2019 
Ordinario 

PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO Página 39 de 49 

2 0 1 9   periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo  2 0 1 9 

 

 

Mendoza Muñoz, para que si a sus intereses conviene, comparezcan dentro del término de 40 cuarenta días a contar de la última publicación 
a deducir los derechos hereditarios que pudieran corresponderles.  
    IV.- Notifíquese y cúmplase. Así, lo acordó y firmó el Ciudadano Licenciado Arturo Hernández Oropeza, Juez Primero Civil y Familiar de 
este Distrito Judicial, que actúa con Secretaria de Acuerdos licenciada Martha Ivonne Hernández Ortiz, que da fe.  
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C. ACTUARIO ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR.-LIC. MARIA ELENA CHAVEZ MARTINEZ.-Rùbrica. 

 
Derechos Enterados. 08-01-2019 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 
EXPEDIENTE NÙMERO 147/2018 

 
    EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL, PROMOVIDO POR JESUS CRUZ TELLEZ , EXPEDIENTE NUMERO 147/2018, RADICADO EN EL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO, SE ORDENÓ DAR CUMPLIMIENTO AL AUTO DE 
FECHA 8 OCHO DE NOVIEMBRE DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, QUE ACONTECEDE SE TRANSCRIBE EN LO CONDUCENTE. 
 
   ….. EXPEDIENTE NÚMERO 147/2018 ORDINARIO CIVIL Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo, a 8 ocho de noviembre de 2018 dos 
mil dieciocho Por presentado JESÚS CRUZ TELLEZ, con su escrito de cuenta. Visto su contenido y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 55, 111, 121, 254, 263, 268, 269, 276, 279, 287, 625 y 627 del Código de Procedimientos Civiles; SE ACUERDA: 
........................................ 
.....I.- Por acusada la rebeldía en que incurrió la parte demandada al no haber dado contestación a la demanda instaurada en su contra dentro 
del término concedido para tal efecto y por perdido ese derecho para hacerlo valer, en consecuencia se procede hacer efectivo el 
apercibimiento decretado por auto de fecha 11 once de junio del año en curso en su punto II, por lo que se tiene al mismo por presuntivamente 
confeso de los hechos de la demanda que dejó de contestar.  
......II.- En consecuencia se declara fijada la litis dentro del presente asunto................  
......III.- Como lo solicita y por ser el momento procesal oportuno se abre el término de ofrecimiento de pruebas, de 10 días, que empezarán 
a correr a partir del día siguiente a la notificación a cada una de las partes.  
......IV.- Toda vez que el presente juicio se siguió en rebeldía en razón al desconocimiento del domicilio del demandado y en virtud que el 
presente proveído ordena que se reciba el juicio a prueba, publíquese el presente proveído por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado, aclarándose que el término concedido a la parte demandada empezará a correr a partir del día siguiente de la última publicación 
de los edictos ordenados......................................................................  
.......V.- A partir de la notificación del presente auto y las ulteriores notificaciones, hágansele a la parte demandada por medio de lista que se 
fije en los tableros notificadores de esta judicatura.............................................................................  
.......VI.- Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y firmó el Juez Primero Civil y Familiar de este Distrito Judicial, licenciado CARLOS 
FRANCISCO QUEZADA PÉREZ, que actúa con Secretaria de Acuerdos, licenciada ROCÍO DOMÍNGUEZ FERNÁNDEZ, que autentica y da 
fe............................................................................................................... 
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TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO DICIEMBRE 2018.-C. ACTUARIO ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR.-LIC. 
JOSE MANUEL ARCE MARTINEZ.-Rùbrica. 

Derechos Enterados. 08-01-2019 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 
EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 153/2018. 
 

En la ciudad de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a los 3 tres días de Diciembre del año 2018 dos mil dieciocho  RELATIVO AL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL  PROMOVIDO POR JESUS CRUZ TELLEZ EN CONTRA DE CLEMENTINA LÓPEZ DE LEAL , EXPEDIENTE NÚMERO 
153/2018. 

AUTO POR CUMPLIMENTAR 
Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo; a 19 diecinueve de octubre del año 2018 dos mil dieciocho. Por presentado JESÚS CRUZ TELLEZ, 
con su escrito de cuenta, visto lo solicitado y con fundamento en los artículos 47, 55, 110, 127, 268, 626, 627, del Código de Procedimientos 
Civiles, SE ACUERDA. I.- Por acusada la rebeldía que hace valer el promovente y en la que incurrió la demandada CLEMENTINA LÓPEZ 
DE LEAL, al no dar contestación a la demanda incoada en su contra dentro del término que le fue concedido para tal efecto, en consecuencia, 
téngase por perdido el derecho que pudo haber ejercitado. II.- En consecuencia y como se solicita, se abre el presente juicio a periodo 
probatorio, otorgándose a las partes, el término de 10 diez días hábiles, para el ofrecimiento de medios probatorios, término que a la parte 
demandada empezará a correrle después del ultimo edicto publicado en el Periódico que enseguida se indica. III.- En virtud de que la parte 
demandada no señaló domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, las subsecuentes que hayan de practicárseles, así como el 
presente proveído notifíqueseles por medio de lista que se fije en los tableros notificadores de este H. Juzgado, en donde le surtirán efectos 
aun las de carácter personal, salvo que otra forma de notificación se acuerde con posterioridad. IV.- Conforme a lo establecido en el artículo 
627 del Código de Procedimientos Civiles, publíquese el presente auto por 2 dos veces consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado. V.- 
Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y firma la ciudadana LICENCIADA IRIS MIREYA REYES HERNÁNDEZ, Jueza Segundo Civil y Familiar 
de este Distrito Judicial, que actúa con Secretario de acuerdos LICENCIADA ADRIANA YAZMIN REYES MONTAÑO, que autentica y da fe. 
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ACTUARIA JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR.-LIC. IDALID CAROLINA CERON ESCAMILLA.-Rùbrica. 

 

Derechos Enterados. 08-01-2019 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 
EXPEDIENTE NUMERO 1675/2016. 

 
En la ciudad de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 8 ocho de enero del 2019 dos mil diecinueve, relativo al JUICIO ESPECIAL 

HIPOTECARIO promovido por  el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES por conducto de 
sus apoderados legales LICS. MARLEN BERENICE LUCIO SOSA Y KARLA MARÍA BERENICE LUCIO SOSA EN CONTRA DE MANUEL 
ALEJANDRO CORTES FERNANDEZ, EXPEDIENTE NUMERO 1675/2016. 

 

AUTO POR CUMPLIMENTAR 
 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 07 siete de noviembre de 2018 dos mil dieciocho. Por presentado el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, por conducto de sus apoderadas legales LICS. MARLEN BERENICE LUCIO SOSA y KARLA 
MARÍA BERENICE LUCIO SOSA, con su escrito de cuenta y anexo. Visto lo solicitado y con fundamento en los artículos 55, 552, 553, 558, 
561, 562 del Código de Procedimientos Civiles, SE ACUERDA: I.- Se tiene al ocursante exhibiendo el avaluó de la finca hipotecada, el cual 
se manda agregar a los autos para que surta sus efectos legales conducentes, mismo que en términos de la fracción III del artículo 473 del 
Código Procesal Local se considera como base para el remate el precio fijado en el citado avalúo. II.-Visto el estado procesal de los autos y 
como se solicita, se decreta en pública subasta la venta del bien hipotecado motivo del presente juicio consistente en predio urbano ubicado 
en Calle Privada La Arcada, número 112, lote 7, manzana 10, Fraccionamiento “Rincones de la Hacienda”, carretera Tulancingo-Jaltepec, 
kilómetro 4+050, en esta ciudad. III.- Se convocan postores para la primera almoneda de remate que tendrá verificativo a las 10:00 DIEZ 
HORAS DEL DIA 22 VEINTIDOS DE ENERO DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE, en las instalaciones que ocupa este H. Juzgado. IV.- 
Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad de $303,165.00 (TRESCIENTOS TRES MIL CIENTO 
SESENTA Y CINCO PESOS 00/00 M. N.), valor pericial estimado en autos. V.- Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veces, 
de siete en siete días, en los sitios públicos de costumbre en esta ciudad, en los de ubicación del inmueble, así como en la puerta de este 
Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el Periódico de mayor circulación en esta ciudad, que es El Sol de Tulancingo. VI.- Se hace 
saber a los interesados que para tomar parte en la subasta, deberán consignar previamente una cantidad igual o por lo menos del 10% diez 
por ciento del valor otorgado al bien motivo del remate, de conformidad con lo previsto por el artículo 562 del Código de Procedimientos 
Civiles. VII.- En atención a lo establecido en el artículo 565 del Código de Procedimientos Civiles vigente en la Entidad, se ordena poner de 
manifiesto el avalúo rendido en autos a la vista de los interesados. VIII.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. A S Í, lo acordó y firmó la LIC. IRIS 
MIREYA REYES HERNÁNDEZ Jueza Segundo Civil y Familiar de este Distrito Judicial que actúa legalmente con Secretario LIC. ADRIANA 
YAZMIN REYES MONTAÑO, que da fe.                                

1 - 2 
ACTUARIA JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR.-LIC. IDALID CAROLINA CERON ESCAMILLA.-Rùbrica. 

 

Derechos Enterados. 09-01-2019 
JUZGADO SEGUNDO DE LO MERCANTIL 

PACHUCA, HGO. 
EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO: 808/2007 
 
En el  juzgado SEGUNDO MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, se tramita un juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por INFONAVIT en contra de CORTES SKEWES SANDRA GUADALUPE, radicándose la demanda bajo el 
expediente número 000808/2007 y en el cual se dictó un auto que dice: 
EXPEDIENTE NÚMERO: 808/2007 
 Pachuca de Soto, Hidalgo a 22 veintidós de noviembre del año 2018 dos mil dieciocho.  
 Por presentado LICENCIADO CHRISTIAN TAPIA PÉREZ en su carácter de Apoderada General del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 70, 103,127, 552, 553, 554, 557, 558, 562, 563, 565, 567, 569 y 570 del Código de Procedimientos Civiles; SE 
ACUERDA.  
       I.  Se tiene al promovente CHRISTIAN TAPIA PEREZ en su carácter de Apoderada General del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT),  en términos de las copias certificadas del instrumento público número 16,600 
de fecha 22 veintidós de diciembre de 2016, otorgada ante el Notario Público Número 243 doscientos cuarenta y tres  de la Ciudad de México,  
la cual se exhiben se mandan agregar a los autos para que surtan los efectos legales a que haya lugar. 
 II.  Devuélvase al ocursante el documento que solicita en su escrito de cuenta, previa copia certificada que del mismo a su costa, 
identificación y toma de razón de su recibo que obre en autos para su debida constancia. 
 III. Por exhibidos avalúo y certificado de libertad de gravamen del bien inmueble dado en garantía dentro del presente asunto, el 
cual se manda agregar a sus autos para que surta sus efectos legales correspondientes.  
 IV.  Como lo solicita el ocursante se decreta en público remate la venta del bien inmueble dado en garantía dentro del presente 
juicio consistente en el ubicado en CALLE CAMELINAS, NUMERO 137, MANZANA  L, LOTE 18, FRACCIONAMIENTO PASEO DE LAS 
CAMELINAS, SEGUNDA SECCIÓN SEGUNDA, MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO. Inscrito bajo el Folio único 
Real Electrónico número 74777 de fecha 8 ocho de octubre del año 2018 dos mil dieciocho, cuyas medidas y colindancias obran en autos.  
 V.  Se señalan las 10:30 DIEZ TREINTA HORAS DEL DÍA 31 TREINTA Y UNO   DE ENERO DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE  
para que tenga verificativo la Primera Almoneda de Remate en este Juzgado, convocándose postores para tal efecto.  
 VI.  Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad de $602,000.00 (SEIS CIENTOS DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos.  

Pub
lic

ac
ión

 el
ec

tró
nic

a



14 de enero de 2019 
Ordinario 

PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO Página 41 de 49 

2 0 1 9   periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo  2 0 1 9 

 

 

 VII.  Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veces de 7 siete en 7 siete días, debiéndose fijar en los sitios públicos de 
costumbre (los tableros notificadores del Juzgado y en el inmueble a rematar), debiéndose insertar además dichos edictos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el Diario SOL DE HIDALGO, en el que se indique el valor del inmueble, el día, la hora y el sitio del remate.  
 VIII.  Notifíquese y cúmplase.  
Así lo acordó y firmó la Jueza Segundo de lo Mercantil de Primera Instancia de éste Distrito Judicial LICENCIADA MARISOL LÓPEZ 
BARRERA quien actúa Secretario de Acuerdos LICENCIADO JOSÉ LUIS VITAL HERNÁNDEZ, que autentica y da fe.  

1 - 2 
Actuario/a.-Rùbrica. 

 

Derechos Enterados. 09-01-2019 
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AVISOS DIVER SOS 

AVISOS DIVERSOS 

 
 

Consumidora Industrial de Hidalgo, S. de R.L. de C.V. 
 

Publicación de la lista de Tarifas Máximas aprobadas 
 
 

Consumidora Industrial de Hidalgo, S. de R.L. de C.V., titular del Permiso de Transporte de Gas Natural por medio 
de ductos G/19156/TRA/2016; en cumplimiento a la directriz 21.1 de la Directiva sobre la Determinación de Tarifas 
y Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo se da a conocer la lista de Tarifas Máximas aprobadas por la Comisión 
Reguladora de Energía mediante Resolución RES/2400/2018, para la prestación del servicio por medio de la 
infraestructura que ampara dicho permiso. 
 
 

Lista de tarifas máximas 
Servicio de Transporte Unidades Tarifa 1 

Servicio en Base Firme  
Cargo por capacidad 
Cargo por uso 
 

Base Interrumpible2 

Cargo por servicio  

 
Pesos/GJ/día 
Pesos/GJ/día 

 
 

Pesos/GJ 

 
23.8099 
1.8163 

 
 

25.3881 
 
 
1/ Cifras expresadas en pesos del 30 de septiembre de 20182/El cargo en base interrumpible se calcula 
considerando 99% del cargo por capacidad más el cargo por uso en base firme. 

 
 

Ciudad de México, 18 diciembre de 2018 
 
 

Octavio Jesús Bañuelos Calvo 
Representante Legal 

Rúbrica 
 

 

Derechos Enterados. 08-01-2019 
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Adquisiciones 
 

SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con los Artículos 33,40 y 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público del Estado de Hidalgo y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones 
Públicas descritas al final de este párrafo, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación las cuales 
se encuentran disponibles para consulta y obtención gratuita en internet  http://s-salud.hidalgo.gob.mx/,  o bien 
en: Blvd. Panorámico Cubitos-La Paz N° 407, Colonia Adolfo López Mateos, C.P. 42094, Pachuca de Soto, 
Hidalgo, teléfono: 01771-7170225 ext. 3048 y 3049,  en días hábiles de lunes a viernes; con el siguiente horario: 
9:00 hrs. a 16:30 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional  EH-SSH-N1-2019 

Descripción de la licitación Equipo de Administración 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación  14 de enero de 2019 
Junta de Aclaraciones 17 de enero de 2019;   10:00 hrs. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 22 de enero de 2019;   10:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional  EH-SSH-N2-2019 

Descripción de la licitación Equipo Médico y de Laboratorio 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación  14 de enero de 2019 
Junta de Aclaraciones 17 de enero de 2019;   11:00 hrs. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 22 de enero de 2019;   11:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional  EH-SSH-N3-2019 

Descripción de la licitación Instrumental Médico y de Laboratorio 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación  14 de enero de 2019 
Junta de Aclaraciones 17 de enero de 2019;   12:00 hrs. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 22 de enero de 2019;   12:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional  EH-SSH-N4-2019 

Descripción de la licitación Vehículos y Equipo Terrestre 
(Segundo Procedimiento de Licitación Pública) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación  14 de enero de 2019 
Junta de Aclaraciones 17 de enero de 2019;   13:00 hrs. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 22 de enero de 2019;   13:00 hrs. 
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Licitación Pública Nacional  EH-SSH-N5-2019 

Descripción de la licitación Arrendamiento de Equipo de Fotocopiado 
(Segundo Procedimiento de Licitación Pública) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación  14 de enero de 2019 
Junta de Aclaraciones 17 de enero de 2019;   14:00 hrs. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 22 de enero de 2019;   14:00 hrs. 

 
 
Nota: Los licitantes participantes deberán contar con su Registro del Padrón de Proveedores de la Administración 
Pública Estatal con el giro correspondiente a la licitación y lo presentarán a más tardar en el acto de Fallo de la 
Licitación Pública, en caso contrario no serán susceptibles de adjudicación. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 14 de enero de 2019. 

 
 

Mtro. Ignacio Valdez Benítez 
Subdirector General de Administración y Finanzas de los Servicios de Salud de Hidalgo 

Rùbrica 

 

Derechos Enterados. 09-01-2019 
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COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES 
 

Licitación Pública  
 
En observancia a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo en su Artículo 108, y de 
conformidad con los artículos 36, 37 y 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Hidalgo en vigor y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública para la contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, con cargo a los 
recursos autorizados por la Dirección de Administración y Finanzas en coordinación con la Dirección General de 
la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales, mediante oficio No. DAF-3604/2018 de fecha 
12 de diciembre de 2018; de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo 
de las 
bases 

Fecha límite de 
Inscripción y 

Adquisición de 
bases 

Fecha y hora  
de Visita al 

lugar  
de la obra 

Fecha y hora   
de Junta de 
aclaraciones 

Fecha y hora de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones  

 
CAASIM-HGO-L.O.P.-

21-2018 

Convocant
e: 

$ 400.00 
 

25 de enero de 
2019 

25 de enero de 
2019 

 10:00 hrs. 

28 de enero de 
2019  11:00 hrs 

 

01 de febrero de 
2019 11:00 hrs. 

 

Lugar y Descripción general de la obra Plazo de 
Ejecución 

Fecha 
Estimada  
de inicio  

Fecha 
Estimada de 
terminación 

Capital Contable 
Mínimo Requerido 

PERFORACIÓN EXPLORATORIA DE 
POZO 1 SANTA ROSA, LOCALIDAD 
DE SANTA ROSA, MUNICIPIO EL 
ARENAL, ESTADO DE HIDALGO. 

150 Días  
Naturales 

18 de febrero 
de 2019 

 
17 de julio de 

2019 

 
$1,541,000.00 

 
I. Venta de Bases 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta la página de internet: 

www.caasim.hidalgo.gob.mx y para consulta y venta en las oficinas de la convocante, sita: En las oficinas de 
la Subdirección de Planeación Hidráulica, en Av. Industrial la Paz #200, Col. Industrial La Paz, Pachuca 
de Soto, Hidalgo, C.P. 42092, teléfono 01 (771)-71-743-00, Ext. 1157, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 
horas. La forma de pago será la siguiente: en cajas de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas 
Intermunicipales, en efectivo, cheque certificado cheque de caja a favor de la misma. (Este pago no es 
reembolsable).  

 
II. Requisitos de participación 
1.- Los requisitos que deberán cumplir los interesados en cuanto a su capacidad técnica, económica, financiera 

y especialidad requerida, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos están 
indicados en los puntos 4.1, 4.2 y 4.3, de las bases de la licitación 

 
2.- Los licitantes participantes deberán estar inscritos en el Padrón de Contratistas de la Administración Pública 

Estatal, el cual deberá estar vigente y contar con la clasificación correspondiente a: : POZOS Y/O 
PERFORACION DE POZOS EXPLORATORIOS O POZOS DE AGUA Y/O PERFORACIÓN DE POZOS. 

 
III. Visita al lugar de la Obra 
* El lugar de reunión de los participantes, será en: Las oficinas de la Subdirección de Extracción de la Comisión 

de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales, ubicada en Av. Industrial la Paz #200, Col. Industrial 
La Paz, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42092. Al sitio de los trabajos. 

 
IV. Junta de aclaraciones 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en : El Aula Magna de la Comisión de Agua y Alcantarillado de 

Sistemas Intermunicipales, ubicada en Av. Industrial la Paz #200, Col. Industrial La Paz, Pachuca de Soto, 
Hidalgo, C.P. 42092.  

 
V. Presentación y apertura de proposiciones 
* Se llevarán a cabo en el lugar señalado para la junta de aclaraciones. 
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VI. Anticipos 
*  Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 10% (Diez Por ciento) de la asignación contratada, y 

para la compra de materiales y demás insumos se otorgará un anticipo del 20% (Veinte Por ciento) de la 
asignación contratada. 

 
VII. Criterios de Evaluación 
*     Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la convocante con base en el análisis 

comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará un dictamen y 
emitirá el fallo correspondiente,  mediante el cual el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya 
propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de evaluación establecidos en las bases de 
licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra. 
* No podrán participar en esta licitación, las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del 

artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo. 
 
 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 14 de enero de 2019 
 
 

LIC. JOSÉ JESÚS SANJUANERO RODRÍGUEZ 
 
 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE 
LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES 

RÙBRICA 
 
 

Derechos Enterados. 09-01-2019 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, 
ESTADO DE HIDALGO 

 
CONVOCATORIA 

 
 

De conformidad con los artículos 33, 40 y 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público del Estado de Hidalgo y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en la página de internet: 
www.pachuca.gob.mx y para consulta y obtención gratuita en: la Dirección de Compras y Suministros con 
domicilio en Plaza General Pedro María Anaya No. 29, Col. Centro, C.P. 42000, Pachuca de Soto, Estado 
de Hidalgo, teléfono: 7171500 ext. 1229, de las 09:00 a las 15:00 horas, en días hábiles. 

 
N° de Licitación MPS-SA-LP-01-19 (SEGUNDA VEZ) 

Objeto de la Licitación PRESTACIÓN DEL SERVICIO MEDICO PARA PERSONAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL 

Volumen a adquirir 01 CONCEPTO 

Visita a instalaciones No Aplica 

Junta de aclaraciones 16 de enero de 2019 a las 10:00 Horas 

Presentación y apertura de 
proposiciones 18 de enero de 2019 a las 10:00 Horas 

Fallo 23 de enero de 2019 a las 13:30 Horas 

Periodo de Obtención de Bases 14 al 15 de enero de 2019 

 
N° de Licitación MPS-SA-LP-02-19 (SEGUNDA VEZ) 

Objeto de la Licitación 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGUROS DE VIDA, SEGUROS 
DE PARQUE VEHICULAR Y SEGUROS CONTRA ROBO A CASA 

HABITACIÓN 
Volumen a adquirir 03 PARTIDAS 

Visita a instalaciones No Aplica 

Junta de aclaraciones 16 de enero de 2019 a las 11:00 Horas 

Presentación y apertura de 
proposiciones 18 de enero de 2019 a las 11:00 Horas 

Fallo 23 de enero de 2019 a las 14:00 Horas 

Periodo de Obtención de Bases 14 al 15 de enero de 2019 

 
N° de Licitación MPS-SA-LP-03-19 (SEGUNDA VEZ) 

Objeto de la Licitación ADQUISICIÓN DE OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO PARA EL SISTEMA DIF PACHUCA 

Volumen a adquirir 25 PARTIDAS 

Visita a instalaciones No Aplica 

Junta de aclaraciones 16 de enero de 2019 a las 12:00 Horas 

Presentación y apertura de 
proposiciones 18 de enero de 2019 a las 12:00 Horas 
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Fallo 23 de enero de 2019 a las 14:30 Horas 

Periodo de Obtención de Bases 14 al 15 de enero de 2019 

 
N° de Licitación MPS-SA-LP-04-19 (SEGUNDA VEZ) 

Objeto de la Licitación ADQUISICIÓN DE EQUIPO MEDICO PARA EL SISTEMA DIF 
PACHUCA 

Volumen a adquirir 01 PARTIDA 

Visita a instalaciones No Aplica 

Junta de aclaraciones 16 de enero de 2019 a las 13:00 Horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 18 de enero de 2019 a las 13:00 Horas 

Fallo 23 de enero de 2019 a las 15:00 Horas 

Periodo de Obtención de Bases 14 al 15 de enero de 2019 
 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo a  14 de enero de 2019  
 
 

C. LUIS CONSTANCIO REYES GONZÁLEZ 
PRESIDENTE DE COMITÉ 

RÚBRICA 
 
 

Derechos Enterados. 09-01-2019 
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